
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 299/2003, de 22 de diciembre, por el que se planifican los juegos y apuestas en Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 17 de diciembre de 2003, por la que se aprueba la integración provisional de D. Pablo Sotillo Burunat en
el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B), Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, espe-
cialidad Arquitecto Técnico (ART) de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Oposiciones y concursos

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 10 de diciembre de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en la Intervención General, adscrito a este Departamento, convocada por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 17 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 204, de 20 de octubre).

Orden de 10 de diciembre de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en la Dirección General de Tributos, adscrito a este Departamento, convo-
cada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 209, de 27 de octubre).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 288/2003, de 9 de diciembre, por el que se acepta el desistimiento de los recursos de reposición planteados
por D. Juan Senén Ramírez y D. José Caballero Rodríguez contra el Decreto 146/2002, de 16 de octubre, por el que
se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecu-
ción del proyecto “Circunvalación Carrizal-Ingenio-Agüimes. 1ª Fase. Tramo: Carrizal-Cuesta Caballero. Clave: AT-
02-GC-249. Isla de Gran Canaria”.
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Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 300/2003, de 22 de diciembre, por el que se delega en el Consejero de Economía y Hacienda, durante el año
2003, el ejercicio de la competencia para autorizar los gastos de cuantía superior a dos millones (2.000.000) de euros
y los gastos plurianuales derivados del acuerdo del Gobierno de 22 de diciembre de 2003, por el que se concretan
aportaciones plurianuales a realizar por la Administración Pública de Canarias a la empresa pública “Viviendas So-
ciales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan)”, derivadas del convenio suscrito con la misma para la ejecución
de actuaciones en materia de carreteras y otras infraestructuras de interés general.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 11 de diciembre de 2003, por la que se hace público el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 5 de noviembre de 2003, relativo a la
adaptación del Plan General de Ordenación de Tinajo (Lanzarote).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 15 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva de las obras Urbanización para 21 viviendas de protección oficial de promoción pública en La Gallarda, término
municipal de San Sebastián de La Gomera.

Consejería de Economía y Hacienda

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, del Director, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de un contrato, modalidad servicios, consistente en la realización de las labores de campo y gra-
bación de la operación estadística “Encuesta sobre el gasto turístico, 2003”.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda 

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 11 de diciembre de 2003, relativo a notificación de las liquida-
ciones correspondientes a los reintegros de subvenciones que se siguen en esta Unidad de Recaudación.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de octubre de 2003, por el que se notifica a D. Manuel de León Morales, la
Resolución de 30 de junio de 2003, que resuelve la convocatoria pública prevista en la Orden de 14 de marzo de 2003,
en la que convoca para el ejercicio 2003, ayudas y subvenciones con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión
Europea, para armadores y tripulantes de la flota pesquera que se han visto afectados por la no renovación del Acuer-
do de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos, e incluidos en el concepto de ayudas Primas Globales
Individuales.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de noviembre de 2003, relativo al procedimiento que pone fin a la convo-
catoria pública prevista en el anexo II (paralización definitiva de buques pesqueros) de la Orden de 14 de marzo de
2003, por la que se convocan para el ejercicio 2003, ayudas y subvenciones con finalidad estructural, cofinanciadas
por la Unión Europea para armadores y tripulantes de la flota pesquera que se han visto afectados por la no renova-
ción del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de noviembre de 2003, relativo al procedimiento que pone fin a la convo-
catoria pública prevista en la Orden de 20 de marzo de 2003, por la que se convocan para el ejercicio 2003, ayudas
al Reajuste de Capacidad (Paralización Definitiva) de la flota pesquera con finalidad estructural, cofinanciadas por la
Unión Europea (IFOP).

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de diciembre de 2003, relativo a notificación a D. José Luis Betancor Gar-
cía, en ignorado domicilio, de la Resolución de 10 de noviembre de 2003, por la que se resuelve el expediente san-
cionador nº 32/2003.
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de diciembre de 2003, relativo a notificación a D. Marcos Ojando Gutiérrez,
en ignorado domicilio, de la Resolución de 5 de noviembre de 2003, por la que se inicia el expediente sancionador
nº 58/2003.

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 21 de noviembre de 2003, por el que se somete a información pública
el Estudio de Impacto Ambiental de una explotación ganadera para vacuno de leche, promovida por Diproven, S.L.,
y localizada en Lomo el Aire, El Ortigal, en el término municipal de San Cristóbal de La Laguna, provincia de San-
ta Cruz de Tenerife. 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Patrimonio Histórico.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de noviembre
de 2003, relativa a notificación de las órdenes de caducidad y archivo de diversos expedientes para la declaración o
delimitación de Bienes de Interés Cultural.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la relación de subven-
ciones específicas concedidas por esta Consejería durante el segundo trimestre de 2003.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de diciembre de 2003, sobre
notificación de Laudos de la Junta Arbitral de Consumo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 15 de octubre de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para
ejecución de un almacén agrícola, un invernadero e instalaciones complementarias, en Valle de Santa Inés, término
municipal de Betancuria, solicitada por Dña. Obdulia Alberto Hernández.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 5 de diciembre de 2003, relativo a notificación de la Resolución de 3 de diciembre de 2003, por la que se
abre el trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto
Histórico, a favor de los Caseríos de Chirche y Aripe, término municipal de Guía de Isora.

Anuncio de 5 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 3 de diciembre de 2003, que modi-
fica la delimitación expuesta en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Pa-
leontológica, a favor de la Playa del Búnker-El Guincho, término municipal de Arona.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 19 de diciembre de 2003, relativo a la prórroga por seis meses del acuerdo de suspensión de 13 de di-
ciembre de 2002, para aquellas mismas áreas y ámbitos que se encuentran suspendidos en este momento y en los mis-
mos términos que lo fue en el citado acuerdo inicial de suspensión.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Arona

Edicto de 12 de noviembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº
203/2001.
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Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 24 de mayo de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal civil de tráfico nº
165/00.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Güímar

Edicto de 29 de noviembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio de separación nº
0000189/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 31 de marzo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de cognición nº 0000367/1999.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 16 de julio de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal Lec. 2000, nº 0000036/2003.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, rela-
tivo a citación para comparecencia dirigida a Dña. Karin Berwinkel.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
y Justicia

2011 DECRETO 299/2003, de 22 de diciembre, por
el que se planifican los juegos y apuestas en
Canarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias tiene la
competencia exclusiva en materia de casinos, juegos
y apuestas, en virtud de lo establecido en el artículo
30.28 de su Estatuto de Autonomía. 

El artículo 18 de la Ley Territorial 6/1999, de 26
de marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias establece que corresponde al Gobierno de Ca-
narias aprobar la planificación de los juegos y las apues-
tas, la cual deberá incorporar unos aspectos mínimos
referidos al número de autorizaciones, duración de
la planificación, incidencia social y la situación y dis-
tribución geográfica. Así mediante el Decreto 56/1986,
en base a lo que dispuso la derogada Ley 6/1985, se
planificaron los Juegos y las Apuestas en Canarias.

El transcurso del tiempo, el cambio de las cir-
cunstancias, especialmente, las de índole poblacio-
nal y la importancia socioeconómica de los juegos y
apuestas, motivan una nueva planificación de los

mismos, especialmente por lo que respecta a los Ca-
sinos de Juego, donde la planificación se ha susten-
tado y sustenta en la consideración de los mismos co-
mo elementos de nuestra oferta turística. En su
consecuencia, se ha previsto incrementar el número
de Casinos de Juego con cinco más en las zonas de
la región que actualmente tienen considerable den-
sidad turística, repartidos de la siguiente forma: dos
en la isla de Fuerteventura, municipios de La Oliva
y Pájara, otros dos en la isla de Gran Canaria, en los
municipios de Las Palmas de Gran Canaria, y en
San Bartolomé de Tirajana, y uno más en la isla de
Lanzarote en el municipio de Teguise.

En cuanto a las Salas de Bingo se incrementa úni-
camente en dos el número de autorizaciones a las exis-
tentes en la actualidad, adecuado a su demanda real
en la isla de Gran Canaria. 

Se ha considerado conveniente dejar la planifica-
ción de las autorizaciones de explotación de máqui-
nas recreativas y de instalación de salones recreati-
vos a lo dispuesto en el correspondiente Reglamento.

Se contempla una serie de juegos que se desarro-
llan en locales accesibles y al alcance de todos, ca-
so de las rifas, tómbolas, combinaciones aleatorias
y lotería en sus diversas variantes a los que el De-
creto da diversas soluciones pero con el objetivo pri-



mordial de conseguir un control efectivo sobre los mis-
mos. 

Se prevé por último la posibilidad de instalación
de hipódromos, canódromos y frontones, sometien-
do a sus reglamentaciones particulares el número de
autorizaciones y las condiciones para su obtención. 

En su virtud, visto el dictamen del Consejo Con-
sultivo de Canarias, a propuesta de la Consejera de
Presidencia y Justicia y previa deliberación del Go-
bierno en su reunión celebrada el día 22 de diciem-
bre de 2003, 

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I 

DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 1.- Objeto y vigencia.

Es objeto del presente Decreto la planificación de
los juegos y las apuestas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley Territorial
6/1999, de 26 de marzo, reguladora de los Juegos y
Apuestas en Canarias.

El plazo de vigencia de la planificación aquí re-
gulada será de diez años. 

CAPÍTULO II

CASINOS

Artículo 2.- Limitación y distribución de Casinos.

1. Se limita a once el número de autorizaciones
de instalación de Casinos en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, durante el plazo de vi-
gencia de la presente planificación. 

2. La distribución de los establecimientos y la
ubicación concreta de los mismos será la siguiente: 

- Tres casinos en la isla de Tenerife, situados ca-
da uno en los términos municipales del Puerto de la
Cruz, Adeje y Santa Cruz de Tenerife. 

- Cuatro casinos en la isla de Gran Canaria, situados
dos en San Bartolomé de Tirajana y dos en Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

- Dos casinos en la isla de Lanzarote, situados uno
en el término municipal de Tías y otro en el de Te-
guise.

- Dos casinos en la isla de Fuerteventura, situa-
dos uno en el término municipal de La Oliva y otro
en el de Pájara.

Artículo 3.- Concurso público.

La concesión de autorizaciones para la instalación
de los casinos planificados en el presente Decreto se
realizará mediante concurso público. 

Artículo 4.- Convocatoria.

La convocatoria del concurso público a que hace
referencia el artículo anterior, se realizará mediante
Orden del Consejero competente en materia de jue-
gos y apuestas, y en la misma se establecerán las ba-
ses que han de regir la adjudicación del concurso.

Artículo 5.- Bases.

En la concesión de las autorizaciones, se estará a
lo dispuesto en las bases de la convocatoria del con-
curso y en general a lo establecido en la Ley Terri-
torial 6/1999, de 26 de marzo, reguladora de los Jue-
gos y Apuestas en Canarias, en el Decreto 204/2001,
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Casinos de Juego de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y en las demás disposiciones en
vigor que sean de aplicación. 

En todo caso las autorizaciones de instalación
tendrán carácter discrecional, si bien en la resolución
del concurso para la concesión de aquellas se aten-
derá preferentemente a los siguientes criterios, por
orden de prelación:

a) Mayor generación de puestos de trabajo. 

b) Garantías personales y financieras de los soli-
citantes. 

c) Tecnología para la organización del estableci-
miento. 

d) Calidad de las instalaciones y servicios com-
plementarios. 

e) Medidas de seguridad proyectadas. 

f) Medidas dirigidas a la promoción y fomento del
turismo en Canarias. 

g) Actuaciones conducentes a la formación pro-
fesional del personal del casino y en general, a la for-
mación profesional turística. 

Artículo 6.- Informe previo de los cabildos insu-
lares.

Sin perjuicio de las normas que regulen el proce-
dimiento para la adjudicación del concurso a que se
hace referencia en los artículos anteriores, en todo ca-
so, la autorización para la instalación de Casinos de
Juego, requerirá informe previo del correspondien-
te cabildo insular, que será emitido en un plazo que
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no podrá ser inferior a quince días ni superior a tres
meses. Transcurrido el plazo de tres meses sin haberse
emitido el informe se estará a lo dispuesto en la le-
gislación básica de procedimiento común.

Artículo 7.- Nuevas autorizaciones por caducidad.

Si durante el plazo de vigencia de la presente pla-
nificación quedara, por cualquier circunstancia, ca-
ducada alguna autorización de instalación de casino
de juego concedidas, bien con arreglo a las disposi-
ciones del presente Decreto, o bien que caduque con
la normativa anterior, se podrá convocar el corres-
pondiente concurso para la adjudicación de nueva auto-
rización pero únicamente, para situar el establecimiento
en el término municipal donde se localizaba el Ca-
sino cuya autorización quedó caducada. 

Artículo 8.- Modalidades de juegos.

No se autorizarán en los casinos otras modalida-
des de juegos que los previstos como exclusivos de
Casino de Juego, en el Catálogo de Juegos y Apues-
tas de Canarias. Asimismo podrá autorizarse en los
casinos la práctica de los juegos permitidos para Sa-
las de Bingo y Salones Recreativos, en la forma y con
las condiciones establecidas en los correspondientes
Reglamentos. 

CAPÍTULO III 

SALAS DE BINGO

Artículo 9.- Limitación y distribución de Salas de
Bingo.

1. Se limita a cuarenta y dos el número de auto-
rizaciones de Salas de Bingo en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, durante
los diez años siguientes a la fecha de promulgación
del presente Decreto, distribuidas territorialmente
de la forma siguiente: 

- 24 en Gran Canaria. 
- 2 en Lanzarote. 
- 2 en Fuerteventura. 
- 10 en Tenerife. 
- 2 en La Palma. 
- 1 en La Gomera
- 1 en El Hierro

2. Cuando se produzca alguna baja definitiva de
alguna de las salas ya existentes, podrá autorizarse
la apertura de una nueva, siempre que sea en la mis-
ma isla en la que causó baja la sala de bingo y con
las mismas características de categorías y aforo que
la anterior. 

3. En ningún caso se autorizarán ampliaciones
superiores a seiscientas plazas. 

CAPÍTULO IV

MÁQUINAS RECREATIVAS

Artículo 10.- Planificación de máquinas recrea-
tivas.

La planificación del número de autorizaciones de
instalación de máquinas recreativas y de instalación
y apertura de salones recreativos se regula en el Re-
glamento particular correspondiente. 

CAPÍTULO V

HIPÓDROMOS, CANÓDROMOS Y FRONTONES

Artículo 11.- Hipódromos.

Podrá autorizarse la instalación de hipódromos en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en número y con los requisitos que se es-
tablezcan en su Reglamentación particular. 

La autorización para el establecimiento de un hi-
pódromo podrá llevar consigo la de gestionar las
apuestas internas relativas a las carreras que en él se
celebren, y también las externas respecto a las carreras
de caballos que se realicen en cualquier hipódromo
distinto de aquél, conforme a lo que se establezca en
su reglamentación particular.

Artículo 12.- Canódromos y frontones.

Podrá autorizarse la instalación de canódromos y
frontones en la Comunidad Autónoma de Canarias,
en número y con los requisitos que se establezcan en
su reglamentación particular. 

La autorización de instalación llevará implícita, la
licencia anexa para organizar las apuestas internas.

CAPÍTULO VI

RIFAS,  SORTEOS,  LOTERÍAS Y BOLETOS

Artículo 13.- Rifas y sorteos.

1. No se autorizarán rifas y sorteos de carácter pe-
riódico o continuado. 

2. Podrán autorizarse combinaciones aleatorias
con los requisitos que se establezcan en la propia auto-
rización, conforme a lo previsto en su reglamenta-
ción particular, en los que se garantizará suficiente-
mente la no existencia de fraude ni contraprestación
económica por parte de posibles beneficiarios. 

Artículo 14.- Loterías.

Las loterías en cualesquiera de las variantes que
se establecen en el Catálogo de Juegos y Apuestas
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de Canarias, se regirán por sus reglamentos particu-
lares y su organización, explotación y gestión podrán
quedar reservadas al Gobierno de Canarias. 

Artículo 15.- Boletos.

1. Salvo que el Gobierno haga uso de la facultad a
que hace referencia el artículo anterior, la concesión de
autorización para la explotación del juego mediante bo-
letos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, se realizará previo concurso público, que se
convocará mediante Orden del Consejero competente
en materia de juegos y apuestas en la que se estable-
cerán las bases que han de regir su adjudicación. 

2. En todo caso las autorizaciones para la explo-
tación del juego mediante boletos, tendrán carácter
discrecional, si bien, en la resolución del concurso
para la concesión de las mismas, se atenderá, pre-
ferentemente, a los siguientes criterios: 

a) Mayor generación de puestos de trabajo. 

b) Garantías personales y financieras de los soli-
citantes. 

c) Medidas de seguridad que se propongan para
evitar la manipulación y utilización fraudulenta del
boleto que pretenda ser autorizado, así como para ga-
rantizar la inviolabilidad del mismo. 

d) Mejor organización de la explotación y gestión
del juego, con especial referencia a las medidas que
se propongan en cuanto al control administrativo, con-
table y técnico del juego. 

e) Propuesta de cantidad de boletos a incluir en
cada lote y de porcentaje en premios. 

Artículo 16.- Requisitos de los solicitantes.

1. Sin perjuicio de lo que se establezca en las in-
dicadas bases de la convocatoria los solicitantes de
la autorización, deberán reunir como mínimo, los si-
guientes requisitos: 

a) Constituirse bajo la forma jurídica de Sociedad
Anónima conforme a la legislación del Estado co-
rrespondiente.

b) La Sociedad deberá ostentar la nacionalidad de
alguno de los países miembros de la Unión Europea.

c) Tener un capital social mínimo de ciento cin-
cuenta mil doscientos cincuenta y dos euros con tres
céntimos (150.252,03), totalmente suscrito y de-
sembolsado, cuya cuantía no podrá disminuir du-
rante la total existencia de la Sociedad. 

d) Las acciones representativas del capital social
habrán de ser nominativas. 

2. La empresa adjudicataria deberá constituir en
la Tesorería de la Comunidad Autónoma, a disposi-
ción de la Consejería competente en materia de jue-
gos y apuestas, una fianza por un valor del 20% del
capital social, con un mínimo de cuarenta y ocho mil
ochenta y un euros (48.081).

Artículo 17.- Vigencia de la autorización.

La concesión de la autorización tendrá un plazo
inicial de dos años con carácter provisional y podrá
ser renovada por períodos sucesivos de dos años. 

Artículo 18.- Distribución de boletos.

Estará sujeto igualmente a la previa autorización
administrativa, que se concederá por el Director Ge-
neral competente en materia de gestión del juego y
apuestas, la actividad de distribución de boletos. 

Los titulares de establecimientos que pretendan ven-
der boletos, deberán formular la correspondiente co-
municación dirigida al Director General competen-
te en materia de gestión de juegos y apuestas. 

Artículo 19.- Premios.

1. El porcentaje destinado a premios no podrá ser
inferior al 40% del precio de venta al público de la
totalidad de boletos incluidos en cada lote. 

2. La tasa fiscal aplicable a los boletos será la que
se establezca legalmente en su caso.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se modifica el artículo 10.2 del Decre-
to 204/2001, de 3 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias quedando el referido
artículo redactado como sigue:

“Artículo 10.- Adjudicación de las autorizaciones.

1.- Los concursos para adjudicación de autoriza-
ciones de instalación de Casinos de Juego se resol-
verán mediante Orden del Consejero competente en
materia de casinos, juegos y apuestas, en el plazo de
seis meses, transcurrido dicho plazo, los solicitantes
podrán entender desestimadas sus solicitudes. 

2.- En la resolución del concurso se valorarán
preferentemente los siguiente criterios por orden de
prelación: 

a) Mayor generación de puestos de trabajo. 

b) Garantías personales y financieras de los soli-
citantes. 
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c) Tecnología para la organización del estableci-
miento. 

d) Calidad de las instalaciones y servicios com-
plementarios. 

e) Medidas de seguridad proyectadas. 

f) Medidas dirigidas a la promoción y fomento del
turismo en Canarias. 

g) Actuaciones conducentes a la formación pro-
fesional del personal del Casino y en general, a la for-
mación profesional turística.

3.- Con carácter previo a la resolución de las auto-
rizaciones deberá recaer el correspondiente informe
de orden público por el Ministerio del Interior.

4.- El concurso podrá declararse desierto si, a jui-
cio de la Administración, las propuestas no cumplen
los requisitos exigidos en la convocatoria.

5.- El otorgamiento de la autorización podrá con-
dicionarse a la modificación de cualquiera de los ex-
tremos contenidos en el expediente. En el plazo de
diez días desde la notificación, los interesados deberán
manifestar su conformidad a la Consejería com-
petente en materia de casinos, juegos y apuestas,
quedando sin efecto la autorización en otro caso.”

Segunda.-El párrafo segundo del artículo 7 del De-
creto 138/1986, de 29 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Juego mediante boletos
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, queda redactado de la forma siguiente:

“En todo caso la concesión de la autorización pa-
ra la explotación del juego de boletos tendrá carác-
ter discrecional, sin perjuicio de que se tengan en cuen-
ta los criterios de preferencia que se establezcan en
el Decreto por el que se planifican los juegos y apues-
tas en Canarias.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.-El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciem-
bre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 
Mª Australia Navarro de Paz. 

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Presidencia
y Justicia

2012 ORDEN de 17 de diciembre de 2003, por la
que se aprueba la integración provisional de
D. Pablo Sotillo Burunat en el Cuerpo Facultativo
de Técnicos de Grado Medio (Grupo B), Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, es-
pecialidad Arquitecto Técnico (ART) de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Examinado el expediente administrativo trami-
tado en la Dirección General de la Función Públi-
ca para la integración en el Cuerpo Facultativo de
Técnicos de Grado Medio (Grupo B), Escala de Ar-
quitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), espe-
cialidad Arquitecto Técnico (ART) de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, de los funcionarios de
otras Administraciones Públicas que hayan accedido
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, mediante los sistemas de
concurso y libre designación convocados antes de
la entrada en vigor de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria y, teniendo en cuen-
ta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Pablo Sotillo Burunat es funcionario
de carrera de la Escala Docente, Grupo de Moni-
tores, Categoría A del Servicio de Empleo y Acción
Formativa, nombrado por Resolución del Ilmo. Sr.
Director General del mencionado Servicio con fe-
cha 27 de diciembre de 1977. Ingresó en dicha Es-
cala con la titulación académica de Arquitecto Téc-
nico en Ejecución de Obras.

Segundo.- El citado funcionario accedió a pres-
tar servicios en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, mediante Orden de 21
de noviembre de 1986 de la Consejería de Políti-
ca Territorial, por la que se adjudicó el puesto de
Técnico de Grado Medio en el Servicio de Actua-
lización Cartográfico, de la Dirección General de
Urbanismo de la Consejería de Política Territorial
y que fue convocado por concurso de méritos se-
gún Órdenes de la Consejería de la Presidencia de
10 y 15 de septiembre de 1986 (B.O.C.A.C. números
111 y 114).

Tercero.- Mediante Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 18 de ju-
nio de 1992 (B.O.C. nº 88, de 1.7.92) se le adju-
dicó destino definitivo en el puesto denominado Je-
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fe de Sección Asuntos Técnicos, en la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas, de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, convocado mediante
concurso de méritos de los Cuerpos Superior Fa-
cultativo y Facultativo de Grado Medio, Escalas de
Ingenieros y Arquitectos (especialidad Ingenieros
y Arquitectos de Caminos, Canales y Puertos) y Ar-
quitectos e Ingenieros Técnicos (especialidad Ar-
quitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas), respectivamente, según Orden de la Con-
sejería de la Presidencia de 23 de mayo de 1991
(B.O.C. nº 75, de 5.6.91).

En la mencionada Resolución de 18 de junio de
1992 (B.O.C. nº 88, de 1.7.92) se establece que D.
Pablo Sotillo Burunat “reúne el requisito de titu-
lación, está en posesión del título de Arquitecto Téc-
nico, viene desempeñando con anterioridad a la
fecha de la publicación de la convocatoria un pues-
to de trabajo reservado a la Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos, del Cuerpo Facultativo de
Técnicos de Grado Medio ...”

Cuarto.- Desde su acceso a la Comunidad Autó-
noma de Canarias, ha desempeñado primero en la
Consejería de Política Territorial y después en la
Consejería de Obras Públicas puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de la Escala de Arquitec-
tos e Ingenieros Técnicos.

Quinto.- La Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda emite informe-propuesta favorable
referido a la integración del citado funcionario en
el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Me-
dio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos
(Grupo B), especialidad Arquitectos Técnicos (ART)
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Disposición Transitoria Primera
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, dispone que quedarán integrados
en la función pública de la Administración Auto-
nómica y en alguno de los Cuerpos o Escalas creados
en la Disposición Adicional Primera, todos los fun-
cionarios transferidos y asumidos por ésta o que pu-
diesen serlo en el futuro, de acuerdo con las nor-
mas que se recogen en el mismo precepto. 

Segunda.- De conformidad con la Disposición
Adicional Undécima de la Ley Territorial 10/1992,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 1993
(B.O.C. nº 179, de 30.12.92) a los funcionarios de
otras Administraciones Públicas que hayan accedido
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, mediante los sistemas de
concurso y libre designación convocados antes de

la entrada en vigor de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, o hubiesen si-
do adscritos a la misma antes de esta fecha, les se-
rán de aplicación las mismas normas que a los
funcionarios transferidos.

Tercera.- El Decreto 9/2002, de 13 de febrero,
crea las especialidades dentro de los Cuerpos y Es-
calas de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, entre las que se encuentra
la especialidad de Arquitecto Técnico (ART) en la
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos del Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Medio (Gru-
po B).

Cuarta.- La Orden de 13 de junio de 1989
(B.O.C. de 23.6.89) establece el procedimiento a
seguir para la integración de funcionarios en los
Cuerpos y Escalas de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En su virtud, de conformidad con lo expuesto y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional del
funcionario D. Pablo Sotillo Burunat, D.N.I. nº
41948787F, en el Cuerpo Facultativo de Técnicos
de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenie-
ros Técnicos (Grupo B), especialidad Arquitectos
Técnicos (ART) de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que el interesado pue-
da formular reclamaciones durante el plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la misma, aportando los documentos y
justificaciones que estime pertinentes (punto 5º de
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 13
de junio de 1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que
se establece el procedimiento a seguir para la in-
tegración de los funcionarios transferidos a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y de los asumidos por ésta, en los Cuerpos y Es-
calas de la misma, en cumplimiento de lo estable-
cido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de diciembre de 2003. 

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Economía
y Hacienda

2013 ORDEN de 10 de diciembre de 2003, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en la Interven-
ción General, adscrito a este Departamento,
convocada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, de 17 de octubre de 2003
(B.O.C. nº 204, de 20 de octubre).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 17 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 204,
de 20 de octubre).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Intervención General, teniendo en cuen-
ta las circunstancias que concurren en el solicitante,
en virtud de las competencias atribuidas al Conseje-
ro de Economía y Hacienda por el artículo 29.1.c) de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias y de-
legada en la Secretaría General Técnica por la Orden
de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 210, de 28.10.03),

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar al funcionario que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: D. Alejandro Parres García.
CENTRO DIRECTIVO: Intervención General.
UNIDAD: Gabinete del Interventor General.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado.
Nº R.P.T.: 100301002.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
JORNADA: J.E.
LOCALIZACIÓN: 3.43.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden, y tomará posesión en igual plazo si
reside en la misma isla, o en un mes si reside fuera
de ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de 2 meses, contados

a partir del siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente; o bien interponer en
vía administrativa el recurso de reposición potesta-
tivo ante el Consejero de Economía y Hacienda, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

p.d., la Secretaria General Técnica
(Orden de 16.10.03),

Cristina de León Marrero.

2014 ORDEN de 10 de diciembre de 2003, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en la Dirección
General de Tributos, adscrito a este Depar-
tamento, convocada por Orden de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia, de 16 de oc-
tubre de 2003 (B.O.C. nº 209, de 27 de octubre).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 209,
de 27 de octubre).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Dirección General de Tributos, teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en la so-
licitante, en virtud de las competencias atribuidas al
Consejero de Economía y Hacienda por el artículo
29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y delegada en la Secretaría General Técnica
por la Orden de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 210,
de 28.10.03),

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:
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NOMBRE: Dña. Esther García Cabrera.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
UNIDAD: Servicio Central de Régimen Interior.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Central de
Régimen Interior.
Nº R.P.T.: 100502001.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
JORNADA: J.E.
LOCALIZACIÓN: 3.43.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de 2 meses, contados
a partir del siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente; o bien interponer en
vía administrativa el recurso de reposición potesta-
tivo ante el Consejero de Economía y Hacienda, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

p.d., la Secretaria General Técnica
(Orden de 16.10.03),

Cristina de León Marrero.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

2015 DECRETO 288/2003, de 9 de diciembre, por
el que se acepta el desistimiento de los recur-
sos de reposición planteados por D. Juan Se-
nén Ramírez y D. José Caballero Rodríguez con-
tra el Decreto 146/2002, de 16 de octubre,
por el que se declara la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados por la expro-

piación forzosa derivada de la ejecución del
proyecto “Circunvalación Carrizal-Ingenio-Agüi-
mes. 1ª Fase. Tramo: Carrizal-Cuesta Caba-
llero. Clave: AT-02-GC-249. Isla de Gran Ca-
naria”.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda so-
bre el asunto de referencia.

Visto que mediante el Decreto 146/2002, de 16 de
octubre, el Gobierno de Canarias declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa derivada de la ejecución del pro-
yecto denominado “Circunvalación Carrizal-Inge-
nio-Agüimes. 1ª Fase. Tramo: Carrizal-Cuesta Ca-
ballero. Clave: AT-02-GC-249. Isla de Gran Canaria”,
publicándose dicho acto en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 145, de 30 de octubre de 2002.

Visto que el día 23 de diciembre de 2002 D. Juan
Senén Ramírez en su propio nombre y derecho y a
beneficio de la Comunidad de Bienes con Dña. Do-
lores Rosa Ramírez Bosch, así como en nombre y
representación de la entidad mercantil Arrenda-
mientos Las Palmas, S.L. -en su condición de ad-
ministrador solidario- y D. José Caballero Rodríguez
interponen ante la hoy extinta Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas sendos recursos de re-
posición contra el acta previa de ocupación; el pro-
cedimiento expropiatorio que se sigue para la rea-
lización del citado proyecto; el acuerdo de inicio del
expediente de expropiación forzosa y la declaración
de procedimiento de urgencia por el que se trami-
ta el mismo.

Visto que por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en Las Palmas, con fecha 21 de febrero de 2003,
y en las piezas separadas formadas en los procedi-
mientos 1781/02 y 1782/02 seguidos a instancias de
D. José Caballero Rodríguez y Dña. Dolores Rosa Ra-
mírez Bosch, respectivamente, se dictaron sendos
Autos no accediendo a la suspensión para la ocupa-
ción de los terrenos afectados por la Circunvalación
Carrizal-Ingenio AT-02-GC-249, contra el acta pre-
via de ocupación, el procedimiento expropiatorio y
contra la declaración del procedimiento de urgencia
por el que el mismo se tramita.

Visto que se formula recusación contra el titular
de la extinta Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Aguas, siendo desestimada mediante acuerdo
del Gobierno, adoptado en la sesión celebrada el 30
de abril de 2003, con ausencia del titular de aquel
Departamento por estar incurso en causa de absten-
ción.

Visto que mediante escritos de 29 de abril de
2003, los recurrentes formulan el desistimiento de sus
recursos.
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Visto informe de la Dirección General del Servi-
cio Jurídico.

Considerando que concurren en las presentes im-
pugnaciones los requisitos de legitimación activa de
los recurrentes y la representación con la que actúan,
así como la competencia del Gobierno de Canarias
para resolver únicamente lo que respecta a la im-
pugnación del Decreto por el que se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa derivada de la ejecución del pro-
yecto “Circunvalación Carrizal-Ingenio-Agüimes.
1ª Fase. Tramo: Carrizal-Cuesta Caballero. Clave: AT-
02-GC-249. Isla de Gran Canaria”, tanto por razón
de la materia como de la jerarquía, por ser el órgano
que lo dictó, quedando reservadas la resolución de
las otras cuestiones a los órganos correspondientes
de la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda.

Considerando que la primera cuestión que se sus-
cita en la tramitación de los recursos planteados es
de orden formal, esto es, si deben acumularse los mis-
mos para ser resueltos en un único acto. Al respecto
debe indicarse que las solicitudes formuladas por los
recurrentes el 23 de diciembre de 2002 guardan iden-
tidad sustancial en las peticiones e íntima conexión
entre ellas, trayendo origen del mismo acto admi-
nistrativo, por lo que al amparo de la previsión con-
tenida en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede, tal y como se hará en la parte dis-
positiva del presente acto administrativo, declarar
su acumulación y tratamiento conjunto.

Considerando que ambos recursos administrativos
se dirigen contra el Decreto 146/2002, de 16 de oc-
tubre, por el que se declara la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados por la expropiación
forzosa derivada de la ejecución del proyecto “Cir-
cunvalación Carrizal-Ingenio-Agüimes. 1ª Fase. Tra-
mo: Carrizal-Cuesta Caballero. Clave: AT-02-GC-249.
Isla de Gran Canaria”, fundamentándose en las siguientes
causas:

“En forma alguna puede decretarse el carácter ur-
gente de un procedimiento del que se tiene constan-
cia de su interés y trámites hace más de diez años y
cuyo expediente se encuentra abierto desde el año 2000
y ha permanecido sin evacuarse trámite alguno más
de un año, superando con creces el plazo de seis me-
ses previsto en la ley.

El carácter excepcional del procedimiento de ur-
gencia es incumplido contumazmente por la Admi-
nistración con la única finalidad de llevar a cabo la
inmediata ocupación de las fincas en perjuicio del de-

recho del expropiado a ser previamente indemniza-
do en el justiprecio que de acuerdo con la ley se fi-
je.

Los fundamentos o motivación que según la Ad-
ministración ampara este procedimiento de urgencia
vienen recogidos en el Decreto recurrido, en él se trans-
cribe literalmente el contenido del informe pericial
de 11 de junio de 2002 del Jefe del Área de Carrete-
ras de la Dirección General de Obras Públicas de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, en
el cual en síntesis manifiesta como fundamento del
procedimiento de urgencia: que desde 1998 existe el
proyecto de construcción de la Circunvalación Ca-
rrizal-Ingenio que mostró una densidad de 8.000 ve-
hículos día en el acceso norte -que es el que nos
afecta- por lo que suponiendo un incremento anual
de la densidad del tráfico del 4%, “puede decirse”,
que dentro de los años se soportaría unos 11.000 ve-
hículos día”.

Considerando que con relación a los recursos in-
terpuestos y como cuestión previa, debe significar-
se que de la comprobación de las fechas de publica-
ción del citado Decreto -30 de octubre de 2002- y de
los escritos de interposición de los mencionados es-
critos de impugnación -23 de diciembre de 2002-, se
deduce su extemporaneidad, habida cuenta de que no
se han presentado dentro del preclusivo plazo de un
mes que, para la interposición del recurso de reposi-
ción contra actos expresos, preceptúa el artículo
117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Considerando que el cómputo del indicado plazo,
de conformidad con lo prevenido en el artículo 48.2
de la precitada Ley, ha de comenzar a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del acto cuya
impugnación se pretende, por lo que habiendo co-
menzado el día 31 de octubre de 2002, concluyó el
30 de noviembre inmediato siguiente, a tenor de lo
preceptuado en el final del apartado 2 del citado pre-
cepto.

Considerando que, como quiera que los escritos
de interposición de los respectivos recursos de reposición
tuvieron entrada en el registro general de la extinta
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas el
23 de diciembre de 2002, éstos son extemporáneos;
lo que conlleva a su inadmisión.

Considerando que la extemporaneidad del recur-
so de reposición implica de suyo la firmeza del acto
que se pretende cuestionar y, por ende, su inatacabi-
lidad por los medios ordinarios de impugnación, lo
que dispensa del análisis de los motivos de fondo adu-
cidos.
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Considerando que, sin perjuicio de lo anterior, al
haberse formulado por los recurrentes desistimiento
de sus recursos, mediante sus escritos de 29 de abril
de 2003, de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 91.2 de la citada Ley 30/1992, se está en el ca-
so de aceptar de plano el desistimiento y declarar con-
cluso el procedimiento de los recursos formulados.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda y previa delibera-
ción del Gobierno en sesión celebrada el día 9 de di-
ciembre de 2003,

D I S P O N G O:

Primero.- Acumular los dos recursos de reposición
interpuestos por D. Juan Senén Ramírez y por D. Jo-
sé Caballero Rodríguez, contra el Decreto 146/2002,
de 16 de octubre, por el que se declara la urgente ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por la ex-
propiación forzosa derivada de la ejecución del pro-
yecto “Circunvalación Carrizal-Ingenio-Agüimes.
1ª Fase. Tramo: Carrizal-Cuesta Caballero. Clave: AT-
02-GC-249. Isla de Gran Canaria”.

Segundo.- Aceptar de plano, en cualquier caso, y
a los meros efectos formales de ordenar el archivo
del procedimiento por declaración de conclusión del
mismo, el desistimiento de los recursos de reposición
planteados por D. Juan Senén Ramírez en su propio
nombre y derecho y a beneficio de la Comunidad de
Bienes con Dña. Dolores Rosa Ramírez Bosch, así
como en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Arrendamientos Las Palmas, S.L. -en su con-
dición de administrador solidario- y D. José Caba-
llero Rodríguez contra el acta previa de ocupación,
el procedimiento expropiatorio que se sigue para la
realización del proyecto denominado “Circunva-
lación Carrizal-Ingenio-Agüimes. 1ª Fase. Tramo: Ca-
rrizal-Cuesta Caballero. Clave: AT-02-GC-249. Isla
de Gran Canaria” y la declaración de procedimien-
to de urgencia por el que se tramita el mismo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-
ciembre de 2003.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Economía
y Hacienda

2016 DECRETO 300/2003, de 22 de diciembre, por
el que se delega en el Consejero de Economía
y Hacienda, durante el año 2003, el ejercicio
de la competencia para autorizar los gastos
de cuantía superior a dos millones (2.000.000)
de euros y los gastos plurianuales derivados
del acuerdo del Gobierno de 22 de diciembre
de 2003, por el que se concretan aportacio-
nes plurianuales a realizar por la Administración
Pública de Canarias a la empresa pública
“Viviendas Sociales e Infraestructuras de Ca-
narias, S.A. (Visocan)”, derivadas del conve-
nio suscrito con la misma para la ejecución
de actuaciones en materia de carreteras y
otras infraestructuras de interés general.

El artículo 19 de la Ley 5/1996, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 1997, faculta al Go-
bierno de Canarias para atribuir a una o varias em-
presas públicas la ejecución de las obras de infraes-
tructura que se relacionan en su anexo V, señalando,
asimismo, que para las aportaciones económicas que
se hayan de realizar a las empresas públicas la Co-
munidad podrá adquirir los compromisos plurianua-
les que resulten pertinentes sin sujeción a las limita-
ciones establecidas en el artículo 61 de la Ley General
Presupuestaria.

El Gobierno, en sesión celebrada el día 18 de sep-
tiembre de 1997, haciendo uso de la habilitación pre-
vista en el citado artículo 19 de la Ley 5/1996, de 27
de diciembre, autorizó el convenio con la empresa
pública “Viviendas Sociales e Infraestructuras de
Canarias, S.A.”, en adelante Visocan, para la ejecu-
ción de las actuaciones en materia de carreteras y otras
infraestructuras de interés general relacionadas en el
anexo del mismo. 

Dicho anexo fue ampliado posteriormente por
acuerdos de Gobierno de 12 de noviembre de 1997
y de 2 de julio de 2002.

El Gobierno ha adoptado diversos acuerdos en
los que se han concretado las actuaciones a ejecutar
por Visocan dentro del proyecto “Obras infraestruc-
turas y asis. técnicas Plan Especial de La Gomera”
para los distintos sectores materiales de actuación.

Igualmente, en diferentes acuerdos, el Gobierno
ha concretado las actuaciones a realizar por Visocan
con cargo al proyecto “Otras infraestructuras, asist.
técnicas y expropiaciones”. 

La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 13/2002,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2003, pro-
rroga la vigencia durante el presente ejercicio pre-
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supuestario del artículo 19 de la Ley 5/1996, de 27
de diciembre, y la relación de obras y actuaciones in-
cluidas en su anexo V, así como las derivadas del Plan
Especial de La Gomera autorizadas por las Leyes de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para los años 2000, 2001 y 2002.

De conformidad con el acuerdo de Gobierno de
24 de marzo de 2003 el Gobierno deberá autorizar
los gastos plurianuales y el reajuste de los aproba-
dos derivados de las aportaciones a realizar por la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias a la empresa pública Visocan para la eje-
cución de las actuaciones derivadas del convenio
suscrito con la misma en materia de carreteras y otras
infraestructuras de interés general.

Por acuerdo de Gobierno de 22 de diciembre de
2003, se concretan las aportaciones plurianuales con
cargo a las cuales se tramitan los reajustes de anua-
lidades y nuevos gastos plurianuales derivados del
acuerdo adoptado por el Gobierno en la misma fe-
cha, por el que se modifican acuerdos anteriores y se
aprueba la encomienda de nuevas actuaciones a Vi-
socan. 

Considerando conveniente delegar en el Conse-
jero de Economía y Hacienda, dado el volumen de
expedientes a tramitar, el ejercicio de la competen-
cia para autorizar, en el presente ejercicio, los gas-
tos de cuantía superior a dos millones de euros y los
gastos plurianuales derivados de los acuerdos ante-
riores.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias y
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 22 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Consejero de Economía
y Hacienda, durante el año 2003, el ejercicio de la
competencia para autorizar los gastos de cuantía su-
perior a dos millones (2.000.000) de euros y los gas-
tos plurianuales, según los importes, número de anua-
lidades y proyectos autorizados por acuerdo de
Gobierno de 22 de diciembre de 2003, por el que se
concretan aportaciones plurianuales a realizar por la
Administración Pública de Canarias a la empresa
pública “Viviendas Sociales e Infraestructuras de
Canarias, S.A. (Visocan)”, derivado del convenio
suscrito con la misma para la ejecución de actuacio-
nes en materia de carreteras y otras infraestructuras
de interés general.

Segundo.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciem-
bre de 2003.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

2017 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 11 de diciembre de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 5 de noviembre de 2003, re-
lativo a la adaptación del Plan General de Or-
denación de Tinajo (Lanzarote).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias, del Acuerdo de Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 5
de noviembre de 2003, relativo a la Adaptación del
Plan General de Ordenación de Tinajo, Lanzarote, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2003.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 5
de noviembre de 2003, en el asunto antes referenciado,
adoptó el siguiente Acuerdo:

Primero.- Entender corregidas en el Texto Refun-
dido aprobado por el pleno municipal celebrado el 19
de septiembre de 2003, las deficiencias apreciadas en
el acuerdo de aprobación definitiva parcial del Plan Ge-
neral de Ordenación de Tinajo (Lanzarote), adoptado
por esta comisión en sesión celebrada el 25 de junio
de 2003, ampliando la aprobación definitiva a la to-
talidad del documento, excepto en las áreas, activida-
des o suelos indicados en el dispositivo siguiente, en
los que se mantiene la suspensión de tal aprobación
por los motivos que, asimismo, se señalan.
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Segundo.- Suspender la aprobación definitiva del Plan
General de Ordenación de Tinajo al objeto de que se
subsanen las siguientes deficiencias:

1. Debe otorgarse clasificación, categorización y, en
su caso, calificación al sector de Islote de la Isleta y Ría
de La Santa.

2. El suelo rústico de protección territorial situado
al norte de la Montaña de Timbaiba, debe adecuarse a
lo establecido en el Plan Insular de la isla de Lanzarote.

3. Respecto de las actividades turísticas en el suelo
rústico, deberá darse cumplimiento a la observación pri-
mera del informe emitido con fecha 4 de noviembre
de 2003, por el servicio de Infraestructura Turística del
Gobierno de Canarias.

4. Igualmente, habrán de concretarse los parámetros
mínimos de los proyectos de actuación territorial, en
los términos propuestos en la observación segunda del
mismo informe citado anteriormente.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Tinajo, en orden a la sub-
sanación del documento en los términos requeridos, y
al Cabildo Insular de Lanzarote. Una vez subsanadas
las deficiencias señaladas, previa emisión de los informes
que legalmente procediesen, el documento será nue-
vamente sometido a esta Comisión.

Cuarto.- El presente Acuerdo, junto con el adopta-
do en sesión celebra el 25 de junio de 2003, se publi-
cará en el Boletín Oficial de Canarias.

Quinto.- El preceptivo diligenciado del Texto Re-
fundido se efectuará indicando como fecha de Apro-
bación la correspondiente al presente Acuerdo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la notificación del presente Acuerdo.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el artículo 248 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado median-
te Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y en el
artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.

La presente certificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
Acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4832 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 15
de diciembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva de las obras
Urbanización para 21 viviendas de protec-
ción oficial de promoción pública en La Ga-
llarda, término municipal de San Sebastián de
La Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Vivienda.

c) Número de expediente: TF-URB.-140-C/PP/97.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: Urbanización para 21
viviendas de protección oficial de promoción públi-
ca en La Gallarda, término municipal de San Sebas-
tián de La Gomera.

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 209, de 27 de octubre de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 119.884,43 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Construcciones y Promociones Ra-
món Arteaga Álvarez, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 117.989,37 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Economía
y Hacienda

4833 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 11 de diciembre de 2003, del Di-
rector, por el que se hace pública la adjudi-
cación de un contrato, modalidad servicios, con-
sistente en la realización de las labores de
campo y grabación de la operación estadísti-
ca “Encuesta sobre el gasto turístico, 2003”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Secretaría General.

c) Número de expediente: C. 10/2003. 

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: realización de las labores
de campo y grabación de la operación estadística
“Encuesta sobre el gasto turístico, 2003”.

c) Lote: ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Ca-
narias nº 174, de 8 de septiembre de 2003/Boletín

Oficial de Canarias nº 199, de 13 de octubre de
2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento treinta y ocho mil doscien-
tos treinta y dos euros con setenta y ocho céntimos
(138.232,78 euros), distribuidos en las siguientes
anualidades: 

Año 2003: 69.116,39 euros.

Año 2004: 69.116,39 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Servicios Avanzados de Opinión,
S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento veinticinco
mil setecientos setenta (125.770,00) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2003.- El Director, Álvaro Dávila González.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda 

4834 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 11 de diciembre de 2003, relativo
a notificación de las liquidaciones corres-
pondientes a los reintegros de subvenciones
que se siguen en esta Unidad de Recauda-
ción.

No habiendo sido posible realizar la notificación
de las liquidaciones de este Servicio de Recauda-
ción, a los interesados que se relacionan, por cau-
sas no imputables a esta Administración, y una vez
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intentada por dos veces la notificación en los do-
micilios reseñados por los interesados, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, a continuación se re-
lacionan las liquidaciones correspondientes a los rein-
tegros de subvenciones, que se siguen en esta Uni-
dad de Recaudación:

Expediente nº 16/03.

D. Daniel Álamo González.

Adjunto se remiten documentos de ingreso de la
liquidación nº 359032003510001970, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden nº 91, de fecha
26 de febrero de 2003, del Consejero de Presiden-
cia e Innovación Tecnológica, por la que se decla-
ra a D. Daniel Álamo González, con N.I.F. 45.552.371-
C, obligado a reintegrar la beca concedida en virtud
de la Orden de 28 de septiembre de 2001, para la
preparación de oposiciones de acceso a las Carre-
ras Judicial y Fiscal, así como a los Cuerpos de Mé-
dicos Forenses y Secretarios de la Administración
de Justicia.

Expediente nº 17/03.

Agrícola Pozo Izquierdo, S.L.

Adjunto se remiten documentos de ingreso de la
liquidación nº 359032003510002030, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden de fecha 21 de
abril de 2003, del Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, por la que se declara a la en-
tidad Agrícola Pozo Izquierdo, S.L., con C.I.F. B-
35.449.321, obligada a reintegrar la subvención
concedida según Resolución de la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias, nº 2074, de 17 de ju-
lio de 1998, Resolución que le fue notificada a la
citada entidad, mediante publicación en el Boletín
Oficial de Canarias nº 104, de fecha 3 de junio de
2003.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, el pa-
go de la liquidación deberá efectuarse, dependien-
do de la fecha de su notificación, en los plazos si-
guientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el

día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

El pago deberá hacerse en la Caja de la Tesore-
ría Territorial de Las Palmas o a través de las En-
tidades Colaboradoras autorizadas a tal efecto, en
metálico o mediante cheque conformado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recau-
dación de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

4835 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de oc-
tubre de 2003, por el que se notifica a D. Ma-
nuel de León Morales, la Resolución de 30 de
junio de 2003, que resuelve la convocatoria pú-
blica prevista en la Orden de 14 de marzo de
2003, en la que convoca para el ejercicio
2003, ayudas y subvenciones con finalidad
estructural, cofinanciadas por la Unión Europea,
para armadores y tripulantes de la flota pes-
quera que se han visto afectados por la no re-
novación del Acuerdo de Pesca entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos, e incluidos
en el concepto de ayudas Primas Globales In-
dividuales.

No habiéndose podido practicar la notificación del
oficio por el que se notifica la Resolución de la con-
vocatoria pública prevista en la Orden de 14 de mar-
zo de 2003, se procede, conforme al artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a notificar dicha re-
solución a través de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguien-
te:

“Resolución de la Viceconsejería de Pesca por la
que se resuelve la convocatoria pública prevista en
la Orden de 14 de marzo de 2003, por la que se con-
vocan para el ejercicio 2003, ayudas y subvenciones
con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión
Europea para propietarios de buques y tripulantes de
la flota pesquera que se han visto afectados por la no
renovación del Acuerdo de Pesca entre la Unión Eu-
ropea y el Reino de Marruecos, e incluidos en el
concepto de ayudas: Primas Globales Individuales.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 18 de marzo de 2003 (B.O.C.
nº 53), y mediante Orden de 14 de marzo del mismo
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año, se convocan para el ejercicio 2003, ayudas y sub-
venciones con finalidad estructural, cofinanciadas
por la Unión Europea para propietarios de buques y
tripulantes de la flota pesquera que se han visto afec-
tados por la no renovación del Acuerdo de Pesca en-
tre la Unión Europea y el Reino de Marruecos, en-
tre las que se encuentran las denominadas Medidas
Socioeconómicas, consistentes en Primas globales in-
dividuales (base 1.2. A.2, anexo I).

Segundo.- En la base 4ª del anexo I de la mencionada
Orden, se dispone de plazo para la presentación de
solicitudes hasta el 31 de marzo de 2003.

Tercero.- Los expedientes que configuran las so-
licitudes de ayuda se relacionan en el anexo I de es-
ta Resolución, por orden alfabético de los buques pes-
queros en que se encontraban enrolados los tripulantes
solicitantes de las mismas. 

Cuarto.- Dado que el apartado A.2) de la base 1.2
del anexo I de la Orden de 14 de marzo, exige como
requisito indispensable para la concesión de las pri-
mas globales individuales, que el buque pesquero en
el que estén embarcados los pescadores sea objeto de
una paralización definitiva, en el anexo II, de esta Re-
solución se establece la relación de buques pesque-
ros beneficiarios de las ayudas por paralización de-
finitiva y en el anexo II1, la de buques a los que se
conceden ayudas para la constitución de una socie-
dad mixta o que han sido exportados con anteriori-
dad a la convocatoria de la Orden.

Quinto.- Una vez estudiados los expedientes que
se relacionan en el anexo I, se consideró que algu-
nos de ellos no reunían los requisitos necesarios pa-
ra ser admitidos y proceder a la concesión de la ayu-
da, procediéndose por tanto, mediante la Resolución
del Viceconsejero de Pesca de fecha 27 de junio de
2003, al archivo de los expedientes que figuran re-
lacionados en el anexo I1 de la presente Resolución.

Sexto.- Han sido admitidos y seleccionados por
cumplir los requisitos de la mencionada convocato-
ria, así como por ajustarse a los criterios de selección
establecidos en la misma, los tripulantes incluidos en
el anexo I2, por orden alfabético de los buques pes-
queros en que prestaban servicios los solicitantes de
la prima, denegándose los previstos en el anexo I3
por los motivos en él establecidos. 

Séptimo.- En el mencionado anexo I2 de esta re-
solución se establece la cuantía de las ayudas en ca-
so de prima global individual que corresponden a ca-
da solicitante concesionario. De conformidad con la
base 3.2.2 del anexo I de la Orden de 14 de marzo,
la cuantía máxima de ayuda será de 12.000 euros por
persona. La cuantía se determinará en función de los

años de actividad y de cotización al Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar. Para obtener la totalidad de la prima deberá ha-
ber cotizado al menos doce meses, y en los casos de
menor cotización se disminuirá la prima proporcio-
nalmente.

De conformidad con el artº. 23.1 del Decreto
337/1997, “será preceptivo el procedimiento de con-
curso cuando las limitaciones presupuestarias no per-
mitan atender a la pluralidad de posibles beneficia-
rios en las bases del concurso habrán de recogerse
por orden decreciente de importancia los criterios ob-
jetivos que han de servir de base para adoptar la re-
solución y los baremos de valoración.”

En base a este artículo la orden de convocatoria
de referencia recoge en su base 5, que el procedimiento
de adjudicación de ayudas que será el de convoca-
toria pública con concurso. En las primas globales
individuales, serán prioritarios los de aquellos pes-
cadores que acrediten más tiempo de cotización al Ré-
gimen Especial de la Seguridad Social de los Traba-
jadores del Mar.

Una vez analizados los distintos expedientes que
se han derivado de las solicitudes presentadas, admitidas
y a conceder, se considera que no es necesario pro-
ceder a la baremación de los mismos al existir cré-
dito suficiente para hacer frente a todas las solicitu-
des mencionadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El Consejo de la Unión Europea aprobó el 17
de diciembre de 1999 el Reglamento (CE) 2792/1999
por el que se definen las modalidades y condiciones
de las intervenciones con finalidad estructural en el
sector de la pesca, modificado por Reglamento (CE)
nº 1451/2001, del Consejo de 28 de junio de 2001.

II.- El Real Decreto 3.448/2000, de 22 de di-
ciembre, Boletín Oficial del Estado nº 307, de 23 de
diciembre del mismo año (corrección de errores en
el B.O.E. de 21 de marzo de 2001) por el que se es-
tablece la normativa básica de las ayudas estructu-
rales en el sector pesquero, continúa la descentrali-
zación en la gestión de las ayudas, lo que supone la
resolución y gestión de los expedientes por parte de
las Comunidades Autónomas.

III.- El Reglamento (CE) 2561/2001 del Consejo
de 17 de diciembre de 2001, por el que se fomenta
la reconversión de los buques y los pescadores de-
pendientes hasta 1999 del Acuerdo de pesca con Ma-
rruecos, contiene excepciones al Reglamento (CE)
2792/1999 y establece una medida específica de la
Comunidad con el objeto de complementar las acciones

20338 Boletín Oficial de Canarias núm. 250, miércoles 24 de diciembre de 2003



realizadas en virtud de las intervenciones en cuanto
a las medidas a tomar respecto a la reconversión de
los buques y los pescadores dependientes hasta 1999
del Acuerdo de pesca con Marruecos.

IV.- El Real Decreto 137/2002, de 1 de febrero,
por el que se establecen medidas de apoyo a arma-
dores y tripulantes de la flota pesquera afectada por
la finalización del Acuerdo de Pesca entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos, contiene la adap-
tación de la normativa nacional a las disposiciones
del Reglamento 2561/2001, sin perjuicio de la apli-
cabilidad directa del mismo, estableciendo las con-
diciones y requisitos de concesión de ayudas a los ar-
madores y tripulantes mencionados y reiterando la
competencia de las Comunidades Autónomas para la
resolución de las ayudas.

V.- La Orden de 14 de marzo de 2003, en cuyo ane-
xo I se establecen las bases de la convocatoria de ayu-
das y subvenciones para el ámbito de las medidas so-
cioeconómicas.

De acuerdo con la misma Orden los niveles de Par-
ticipación Financiera son los detallados en el Cua-
dro 3 del anexo IV del Reglamento (CE) 2792/1999
modificado posteriormente por el Reglamento (CE)
nº 1451/2001 del Consejo, incluyéndose el ámbito
de las Medidas Socioeconómicas dentro del Grupo
I, y le serán de aplicación los porcentajes siguientes:
A ≤ 85% B ≥ 15% (A: Límites de la participación fi-
nanciera comunitaria. Fondos I.F.O.P./B: Participa-
ciones financieras públicas del Estado miembro).

VI.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00), por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, regula el procedimiento ge-
neral de concesión, mediante convocatoria pública,
así como la documentación que ha de adjuntarse a la
solicitud. 

VII.- Para la presente convocatoria de subven-
ciones, de conformidad con la Orden de 14 de sep-
tiembre de 2003, se disponía para las primas globa-
les individuales de un crédito inicial por importe de
35.000 euros. Dicho crédito se amplió, disponiendo
de crédito por un importe global de 1.670.000,00
euros, distribuidos de la siguiente manera, con car-
go a la aplicación presupuestaria 13.09.714I 480.11
13.4119.02 “Medida Específica Marruecos: Medidas
Socioeconómicas”, 1.675.000,00 euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 13.09.714I 480.11
13.4118.02 “IFOP Medidas Socioeconómicas”,
30.000,00 euros.

Por lo que antecede, a propuesta del Servicio de
Estructuras Pesqueras,

R E S U E L V O:

1.- La concesión de primas globales individua-
les, cuya cuantía total asciende a 1.308.000,00 eu-
ros, a cada uno de los solicitantes relacionados en
el anexo I2 por los importes regulados en el mismo,
de acuerdo con la Orden de 14 de marzo de 2003
por la que se convocan, para el ejercicio 2003, ayu-
das y subvenciones con finalidad estructural, cofi-
nanciadas por la Unión Europea para armadores y
tripulantes de la flota pesquera que se han visto
afectados por la no renovación del Acuerdo de Pes-
ca entre la Unión Europea y el Reino de Marrue-
cos, con cargo a la aplicación presupuestaria 13.09.714I
480.11 13.4119.02 “Medida Específica Marruecos:
Medidas Socioeconómicas”, y a la aplicación pre-
supuestaria 13.09.714I 480.11 13.4118.02 “IFOP Me-
didas Socioeconómicas”.

2.- Que el pago de la prima a cada uno de los be-
neficiarios antedichos se hará efectivo a partir del mo-
mento en que el buque pesquero en que estaban en-
rolados cause baja en el Censo de la Flota Pesquera
Operativa, y acrediten la finalización de la relación
laboral con la empresa propietaria del buque en el que
ha estado enrolado el beneficiario.

3.- La denegación de las solicitudes de prima glo-
bal individual relacionadas en el anexo I3 por los mo-
tivos que se especifican en el mismo.

4.- Los beneficiarios de primas globales individuales
que no hayan aportado la aceptación expresa de la
ayuda junto con la solicitud, deberán otorgar dicha
aceptación dentro del plazo de los 30 días siguien-
tes a su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 18 del Decreto 337/1997. Asi-
mismo, quedan exentos de la presentación de dicha
aceptación expresa, los beneficiarios, que la hayan
aportado junto con su solicitud, de conformidad con
el segundo apartado de la base 7.a) del anexo I de la
Orden de 14 de marzo de 2003.

5.- Los beneficiarios de las ayudas se comprometen
a cumplir las condiciones y obligaciones que les im-
pone la Orden de 14 de marzo de 2003, especialmente
el no ejercer la profesión de pescador en el plazo de
un año tras el cobro de la prima. La Viceconsejería
de Pesca realizará las gestiones necesarias a efectos
de comprobar que dicho extremo se cumpla.

6.- En el caso de incurrir los beneficiarios de la
ayuda en alguno de los supuestos establecidos en el
artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
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la Comunidad Autónoma de Canarias o vuelvan a ejer-
cer la profesión de pescador en un plazo inferior a
un año tras el cobro de la prima, se procederá al ini-
cio del expediente de reintegro, sin perjuicio de la apli-
cación del régimen específico de infracciones y san-
ciones e inhabilitación en materia de ayudas y
subvenciones de la Administración Autónoma a que
se refieren los artículos 37 y 39, respectivamente, del
citado Decreto.

7.- Toda alteración de las circunstancias o de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda, la obtención por el be-
neficiario de otras ayudas o subvenciones concedi-
das por otros órganos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma o por otras Administra-
ciones o Entes públicos, o por entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad, así co-
mo la superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos, podrán dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, sin que en ningún caso
implique la variación del destino o finalidad de la ayu-
da concedida.

Asimismo, concedida una subvención, a solicitud
del interesado podrá acordarse por el órgano conce-
dente su modificación, previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, siempre y cuan-
do se cumplan los requisitos del artículo 26 del
Decreto 337/1997.

8.- En lo no previsto en la presente Resolución,
se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

9.- Que se notifique a los interesados la presente
Resolución, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente
a su notificación o, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta Viceconsejería, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a dicha notifica-
ción y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de ju-
nio de 2003.- El Viceconsejero de Pesca, Manuel
Fajardo Feo.”

A efectos de claridad, únicamente le incluimos la
parte que le afecta del anexo correspondiente:

A N E X O  I1

EXPEDIENTES ARCHIVADOS TENIÉNDOSE 
POR DESISTIDOS A LOS SOLICITANTES POR 

NO COMPLETAR LA DOCUMENTACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA

FONDOS ESTRUCTURALES 2003

BUQUE PESQUERO: “La Caridad”.
TITULAR: Manuel de León Morales.
D.N.I.: 42596713T.

Asimismo, se señala que contra la Resolución
transcrita, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar a partir
del día siguiente a su notificación o, potestativa-
mente, recurso de reposición ante esta Viceconseje-
ría, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a dicha notificación y sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de octubre de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

4836 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de
noviembre de 2003, relativo al procedimien-
to que pone fin a la convocatoria pública
prevista en el anexo II (paralización defini-
tiva de buques pesqueros) de la Orden de 14
de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el ejercicio 2003, ayudas y subvenciones
con finalidad estructural, cofinanciadas por
la Unión Europea para armadores y tripulantes
de la flota pesquera que se han visto afecta-
dos por la no renovación del Acuerdo de Pes-
ca entre la Unión Europea y el Reino de Ma-
rruecos.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
hace pública, en el anexo adjunto, las ayudas con-
cedidas para la paralización definitiva de buques pes-
queros, mediante la Resolución del Viceconsejero
de Pesca de 24 de junio de 2003, por la que se re-
suelve la convocatoria pública de ayudas prevista
en el anexo II (paralización definitiva de buques pes-
queros) de la  Orden de 14 de marzo de 2003 (B.O.C.
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nº 53, de 18.3.03), por la que se convocan para el
ejercicio 2003, ayudas y subvenciones con finali-
dad estructural, cofinanciadas por la Unión Euro-
pea, para armadores y tripulantes de la flota pesquera
que se han visto afectados por la no renovación del
Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y el Rei-

no de Marruecos, habiendo sido desestimadas las res-
tantes solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2003.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.
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4837 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de no-
viembre de 2003, relativo al procedimiento
que pone fin a la convocatoria pública prevista
en la Orden de 20 de marzo de 2003, por la
que se convocan para el ejercicio 2003, ayu-
das al Reajuste de Capacidad (Paralización
Definitiva) de la flota pesquera con finalidad
estructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(IFOP).

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
hacen públicas, en el anexo adjunto, las ayudas con-

cedidas para la paralización definitiva de buques pes-
queros, mediante la Resolución del Viceconsejero
de Pesca de 1 de septiembre de 2003, modificada
por Resolución de 27 de octubre de 2003, por la que
se resuelve la convocatoria pública de ayudas pre-
vista en la Orden de 20 de marzo de 2003 (B.O.C.
nº 62, de 31.3.03), por la que se convocan para el
ejercicio 2003, ayudas al Reajuste de Capacidad
(Paralización Definitiva) de la flota pesquera con fi-
nalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Eu-
ropea (IFOP), habiendo sido desestimadas las res-
tantes solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2003.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.
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4838 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de di-
ciembre de 2003, relativo a notificación a D. Jo-
sé Luis Betancor García, en ignorado domici-
lio, de la Resolución de 10 de noviembre de 2003,
por la que se resuelve el expediente sanciona-
dor nº 32/2003.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 10 de noviembre de 2003 a
D. José Luis Betancor García, se procede -de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999-
a la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fecha
10 de noviembre de 2003, por la que se resuelve el ex-
pediente sancionador nº 32/2003. 

DENUNCIADO: D. José Luis Betancor García.
AYUNTAMIENTO: San Bartolomé de Tirajana.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
32/2003.

Visto el expediente sancionador contra D. José Luis
Betancor García (42.755.544-Q), de conformidad con
las previsiones contenidas en la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, se dicta la presente resolución en base a los si-
guientes

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia elaborada por la
Dirección General de la Guardia Civil, el pasado día
29 de enero de 2003, a las 20,10 horas, los denunciantes
comprobaron cómo el denunciado, a bordo de la em-
barcación deportiva distinguida con la matrícula y fo-
lio 7ª-GC-1-32-1996, había realizado faenas de pes-
ca con artes profesionales, concretamente con nasa.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron lu-
gar en el Muelle del Castillo del Romeral (San Bar-
tolomé de Tirajana-Gran Canaria).

Tercero.- Que el denunciado, D. José Luis Betan-
cor García (42.755.544-Q), una vez notificado de la
iniciación del expediente sancionador, no hizo uso de
su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 21.2.4.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, de establecimiento de normas tributarias y de
medidas en materia de organización administrativa, de
gestión, relativas al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C.
nº 45, de 8 de abril), establece, como infracción gra-
ve, la utilización o tenencia a bordo de artes o apare-
jos prohibidos, no autorizados o antirreglamentarios.

II) El artículo 6.c) del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que en la
pesca de recreo de superficie no se podrán calar artes
de pesca tales como las de cerco, de enmalle, de arras-
tre, palangres, nasas, trampas, guelderas o pandorgas
u otros instrumentos similares.

III) Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expediente,
a tenor de lo establecido en el artículo 12 del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Por todo ello, y en base a las facultades a mí con-
feridas por la normativa vigente,

R E S U E L V O:

Imponer una sanción de trescientos un (301) euros
a D. José Luis Betancor García (42.755.544-Q), por
haber incurrido en infracción establecida en el artícu-
lo 21.2.4.a) de la Ley 2/2002, de 27 de marzo, en re-
lación con el artículo 6.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto. 

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la presente Resolución, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

4839 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de di-
ciembre de 2003, relativo a notificación a D. Mar-
cos Ojando Gutiérrez, en ignorado domicilio,
de la Resolución de 5 de noviembre de 2003,
por la que se inicia el expediente sancionador
nº 58/2003.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 5 de noviembre de 2003, a
D. Marcos Ojando Gutiérrez, se procede -de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999-
a la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:
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Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fecha
5 de noviembre de 2003, por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 58/2003.

DENUNCIADO: D. Marcos Ojando Gutiérrez.
AYUNTAMIENTO: Pájara.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
58/2003.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denuncia
interpuesta por la Jefatura de la Policía Local del
Ayuntamiento de Pájara, concretamente por el agen-
te distinguido con el número P-295, con motivo de ha-
berse observado la comisión de hechos presuntamen-
te constitutivos de infracción administrativa en materia
de pesca, en base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pasa-
do día 22 de mayo de 2003, a las 12,15 horas, el men-
cionado denunciante comprobó cómo el denunciado
practicaba pesca submarina en zona no permitida pa-
ra ello, incautándosele posteriormente el material uti-
lizado (1 fusil de pesca submarina).

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron lu-
gar en la playa de La Lajita (Pájara-Fuerteventura).

Tercero.- Que el denunciado es D. Marcos Ojando
Gutiérrez (46.406.065-T).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 21.2.2.2.d) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, de establecimiento de normas tributarias y de me-
didas en materia de organización administrativa, de
gestión, relativas al personal de la Comunidad Autónoma
de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C. nº 45,
de 8 de abril), establece, como infracción grave, el ejer-
cicio de la pesca en fondos prohibidos, en caladeros o
períodos no autorizados o en zonas de veda.

II) El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de agos-
to, por el que se regula la pesca marítima de recreo en
las aguas interiores del Archipiélago Canario (B.O.C.
nº 106, de 21 de agosto), establece que la pesca sub-
marina se practicará desde la salida hasta la puesta de
sol en las zonas acotadas que se establezcan por la Con-
sejería competente en materia de pesca.

III) Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre) se establecen las
zonas acotadas del Archipiélago Canario donde se
permite la práctica de la pesca deportiva submarina.

IV) El artículo 23.3.3.1.b) de la citada Ley 2/2002,
de 27 de marzo, establece que las infracciones graves
podrán ser sancionadas, además de con la multa co-
rrespondiente, con una o varias de las siguientes san-

ciones accesorias en función de las circunstancias con-
currentes: b) en los supuestos de las infracciones pre-
vistas en el artículo 21.2.2.4.c), con la incautación de
artes, aparejos o útiles de pesca.

V) En base a lo establecido en el artículo 23 de la
mencionada Ley 2/2002, de 27 de marzo, se hace cons-
tar que la infracción grave presuntamente cometida
podrá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros;
así como con la incautación del material utilizado.

VI) Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expediente,
a tenor de lo establecido en el artículo 12 del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente san-
cionador nº 58/03 contra D. Marcos Ojando Gutiérrez
por presunta infracción establecida en el artículo
21.2.2.2.d) de la Ley 2/2002, de 27 de marzo; en re-
lación con el artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto; y con la Orden de 30 de octubre de 1986.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a Dña.
María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección de In-
vestigación y Ordenación, haciendo debida indica-
ción, en cuanto al régimen de recusación, al artículo
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente expe-
diente al denunciado, indicándole que dispone de un
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la recepción del presente acuerdo, para
aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes
y, en su caso, proponer prueba, concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

4840 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 21 de noviembre de 2003, por el que se so-
mete a información pública el Estudio de Im-
pacto Ambiental de una explotación ganade-
ra para vacuno de leche, promovida por
Diproven, S.L., y localizada en Lomo el Aire,
El Ortigal, en el término municipal de San
Cristóbal de La Laguna, provincia de Santa
Cruz de Tenerife. 
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Habiéndose presentado Estudio de Impacto Am-
biental promovido por Diproven, S.L., correspondiente
al proyecto de instalación y funcionamiento de una
explotación ganadera para vacuno de leche, locali-
zada en Lomo el Aire, El Ortigal, en el término mu-
nicipal de San Cristóbal de La Laguna, provincia de
Santa Cruz de Tenerife, se somete el expediente a in-
formación pública por el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente de la publicación del corres-
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
estando de manifiesto el mismo en la sede de esta Di-
rección General en Santa Cruz de Tenerife, Edificio
de Usos Múltiples, Avenida de José Manuel Guime-
rá, 8, planta 3ª, todo ello conforme a lo previsto en
el artículo 28 de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de
julio, de Prevención del Impacto Ecológico (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90).

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2003.- El Director General de Ganadería, Juan Ga-
briel de la Fuente Perdomo.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4841 Dirección General de Patrimonio Histórico.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 25 de noviembre de 2003, relativa a
notificación de las órdenes de caducidad y
archivo de diversos expedientes para la de-
claración o delimitación de Bienes de Interés
Cultural.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada, la notificación a determinados interesados
de las órdenes de caducidad y archivo de diversos
expedientes para la declaración o delimitación de
Bienes de Interés Cultural, y siendo desconocido
el domicilio de otros, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Comunicar a los interesados que se citan en el
anexo que pueden solicitar la notificación de las re-
feridas órdenes a la Dirección General de Patrimo-
nio Histórico (calle Pérez Galdós, 4, 35002-Las
Palmas de Gran Canaria y calle Villalba Hervás, 4,
5ª planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife), en un
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- El Director General de Patrimonio Histó-
rico, Moisés Plasencia Martín.

A N E X O

- Dña. Antonia Alonso Díaz.
- Auxiliar de la Construcción.
- D. Nicolás Barrera Díaz.
- D. Ildefonso Bello Bello.
- D. Luciano Bello Hernández.
- D. Juan Francisco Carrillo Márquez.
- Coplaco.
- Dña. Herminia Delgado Delgado.
- D. Antonio Vicente Delgado Pérez.
- Dña. Carmen Delgado Tacoronte.
- D. Manuel Donate Donate.
- Dña. María José Donate Tacoronte.
- Dña. María Luisa Donate Tacoronte.
- Herederos de D. Aquilino Fernández Ramírez.
- Dña. Antonia García Alfonso.
- D. José García Alonso.
- D. Arcadio García Díaz.
- Dña. Clementina García Díaz.
- D. Ramón Ángel García García.
- D. Francisco García Pino.
- D. Elías Gaspar González.
- D. Antonio Gaspar González.
- Dña. Isolina Laura Gaspar Miranda.
- Dña. María del Pilar Gaspar Miranda.
- D. Evaristo Gómez Gómez.
- D. Hipólito Gómez Monray.
- D. Juan Gómez Rodríguez.
- D. Gregorio González Álvarez.
- D. Anselmo González García.
- D. José González García.
- Dña. María del Carmen González García.
- D. Julio González Gaspar.
- Dña. Leonor P. González Jorge.
- Dña. María Mercedes González Márquez.
- D. Ramón G. González Pérez.
- D. José González Rancel.
- Dña. María González Reverón.
- D. Manuel Hernández Delgado.
- D. Pantaleón Hernández García.
- D. Ramón Hernández González.
- D. José Hernández Rancel.
- Dña. Antonia Hernández Rodríguez.
- Dña. Dolores Hernández Rodríguez.
- Dña. María Dolores Hernández Rodríguez.
- Dña. Teresa Hernández Rodríguez.
- D. Basilio Jorge Delgado
- D. Francisco Jorge Delgado.
- D. Cristóbal Jorge Márquez.
- D. Nazario Ledesma Pérez.
- D. Miguel López Gómez.
- Dña. Carmen Luis Álvarez.
- Dña. Teresa Martín González.
- D. José Martín Oval.
- D. Domingo Martín Rodríguez.
- D. José Bibiana Martín Rodríguez.
- Dña. Clorinda Mesa Oramas.
- D. Federico Oramas González.
- D. Juan Pedro Oramas González.
- Dña. Montserrat Ortiz Jover.
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- Dña. Juana D. Pérez Delgado.
- D. Leoncio Pérez González.
- D. Santiago Pérez González.
- Dña. Martina Pérez Pérez.
- D. Hugo Pomar Frías.
- D. Benjamín Poncela Monte.
- D. Antonio Prohens Armas.
- Dña. Andrea María Quintero Tacoronte.
- D. Froilán Esteban Rancel Tacoronte.
- D. Eleuterio Reverón Díaz.
- D. Domingo Reverón González.
- D. José Antonio Reverón Reverón.
- D. Rafael Reyes Rodríguez.
- Ricasa.
- Dña. María Rosa Rodríguez Delgado.
- Dña. Rosa Rodríguez Delgado.
- D. Francisco M. Rodríguez Ferrer.
- D. Francisco Jesús Rodríguez Frías.
- Dña. Margarita María Rodríguez Frías.
- Dña. María Consuelo Rodríguez Frías.
- Dña. María Dolores Rodríguez Frías.
- D. Antonio Rodríguez Martín.
- D. Ezequiel Rodríguez Martín.
- D. Francisco Romero Campos.
- D. Eusebio Tomás Rosa Jorge.
- D. Carlos Sáenz Marrero.
- Dña. Dolores Serrano Rodríguez.
- D. Mario Antonio Spreáfico García.

- Dña. María Victoria Tavío Peña.
- D. Miguel Torres Gaspar.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

4842 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
diciembre de 2003, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones específicas
concedidas por esta Consejería durante el se-
gundo trimestre de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha-
ce pública la relación trimestral de las ayudas y sub-
venciones nominadas y específicas otorgadas por la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial en el segundo trimestre de 2003, que se rela-
cionan en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Pilar He-
rrera Rodríguez.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4843 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 1 de di-
ciembre de 2003, sobre notificación de Laudos
de la Junta Arbitral de Consumo.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se re-
lacionan, y siendo preciso notificarles el Laudo con-
forme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, la notificación de los Laudos.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
que se citan, las correspondientes notificaciones de
Laudos para su publicación en el tablón de edictos.

1) EXPEDIENTE Nº 602/2002.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: D. Javier Cosio Romero.

Vocales: Dña. Delia Afonso Peña, D. José Manuel
Quesada Frigolet. 

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a 19 de marzo de
2003, constituido el Colegio Arbitral por los miembros
que al margen se indican, se inició la audiencia, pro-
cediéndose a la lectura por el Secretario de la corres-
pondiente reclamación interpuesta por Dña. Juanita

Formento Hernández contra Telefónica de España,
S.A.

Reclama por la emisión de las facturas 28-K135-099480,
de fecha 1 de noviembre de 2001 y 28-A235-099371,
de fecha 1 de enero de 2002, y más concretamente los
importes de las llamadas facturadas a las líneas 901,
902 y 906 y llamadas a móviles que se encuentran
marcados en las facturas y que suponen un total de fac-
turación de 311,43 y 68,04 euros respectivamente.

Manifiesta que no reconoce las llamadas efectua-
das a los números indicados anteriormente, asimismo
reclama unas cantidades que le han cargado corres-
pondientes a llamadas a móviles al domicilio Avenida
Carlos V, 95, cuando ya estaba viviendo en el 97.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación sin
que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en el es-
tudio de los puntos controvertidos objeto del arbitraje
y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante: no asiste pese a ser
notificada.

Alegaciones del reclamado: asiste en representación
de la empresa reclamada, D. Valentín de Santiago Do-
rado, debidamente acreditado.

Manifiesta que las llamadas a los 906 corresponden
a Tarot, las del 902 al BBVA, y las del 901 al servicio
de información de consumo. Tuvo un cambio de nú-
mero de teléfono, en el mismo domicilio, teniendo una
deuda pendiente por el anterior número de 759 euros.

Se ratifica en que los cargos son correctos.
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Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal saber
y entender se pronunció el siguiente Laudo:

Oída la parte y examinados los documentos que fi-
guran en el expediente, este Colegio Arbitral acuerda
desestimar la pretensión de la reclamante.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es de
... días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, hacién-
doles saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y
que es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Arbi-
traje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los in-
dicados miembros del Colegio Arbitral, ante la Secre-
taria de la misma, en el lugar y fecha señalados al prin-
cipio. 

El Presidente del Colegio Arbitral

Los Vocales

Ante mí: la Secretaria del Colegio Arbitral

2) EXPEDIENTE Nº 1070/2002.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: D. Javier Cosio Romero.

Vocales: D. Juan Luis Verao Fernández, D. Julio Ma-
ximino López Rodríguez.

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a 3 de julio de 2003,
constituido el Colegio Arbitral por los miembros que
al margen se indican, se inició la audiencia, proce-
diéndose a la lectura por el Secretario de la correspondiente
reclamación interpuesta por D. José Luzardo Salazar
contra Telefónica de España, S.A.

Existen llamadas en la factura que aunque esté co-
nectado a Internet, me han sido cargadas a mi cuenta.

Yo pensaba estar conectado a la línea ADSL de Te-
lefónica (conexión que hice a través del ordenador
donde me confirmaba que estaba conectado) y ahora
resulta que no estaba conectado, caso que no me fue

comunicado en su momento ni por teléfono ni por vía
Internet.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación sin
que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en el es-
tudio de los puntos controvertidos objeto del arbitraje
y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante: no asiste pese a ser
notificado.

Alegaciones del reclamado: asiste en representación
de la empresa reclamada Dña. Margarita Ruiz Martín,
debidamente acreditada. 

La empresa reclamada presenta escrito de alegaciones,
vía fax con fecha de entrada 5 de junio de 2003, ante
la Dirección General de Consumo; del que se entrega
copia en este acto al Colegio Arbitral y a la parte, ra-
tificándose la representante de la empresa en lo expuesto
en el mismo.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal saber
y entender se pronunció el siguiente Laudo:

Oída la parte reclamada y examinados los documentos
que figuran en el expediente, este Colegio Arbitral
acuerda estimar el archivo de las actuaciones, toda vez
que no existe acreditación del titular de la línea al re-
clamante del expediente, para lo que fue requerido en
escrito de esta Junta Arbitral con fecha 20 de mayo de
2003.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es de
... días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, hacién-
doles saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y
que es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Arbi-
traje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los in-
dicados miembros del Colegio Arbitral, ante la Secretaria
de la misma, en el lugar y fecha señalados al principio. 

El Presidente del Colegio Arbitral

Los Vocales

Ante mí: la Secretaria del Colegio Arbitral

x

x
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3) EXPEDIENTE Nº 1176/2002.

LAUDO ARBITRAL

Presidenta: Dña. Amparo Rosales Fabra.

Vocales: D. Gregorio Pavón Gallego, D. José Ma-
nuel Quesada Frigolet.

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a 25 de septiembre de
2003, constituido el Colegio Arbitral por los miembros
que al margen se indican, se inició la audiencia, pro-
cediéndose a la lectura por el Secretario de la corres-
pondiente reclamación interpuesta por D. José Suárez
Suárez contra Telefónica de España, S.A.

Presenta reclamación por la emisión de las facturas
28-A135-513473 y 28-E135-279247 de fechas 1 de ene-
ro y 1 de mayo respectivamente, y más concretamen-
te los importes de llamadas facturadas a los números
de teléfonos que se encuentran marcados en un círcu-
lo y a las líneas 906 y 901 en las facturas que se adjun-
tan, y que suponen un total de 154,62 y 102,80 euros.

Manifiesta que no reconoce las llamadas efectua-
das a los números indicados anteriormente, con lo que
no está de acuerdo.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación sin
que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en el es-
tudio de los puntos controvertidos objeto del arbitraje
y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante: no asiste pese a ser
notificado.

Alegaciones del reclamado: asiste en representación
de la empresa reclamada Dña. Margarita Ruiz Martín,
debidamente acreditada.

Manifiesta que no consta reclamación ante la com-
pañía por las facturas reclamadas.

Indica que en relación a la factura con fecha de
emisión 1 de enero de 2001, el nº (901) 612123 corresponde
a un nodo de internet de Retevisión; el (928) 261212
a Radio Ecca; el (906) 425353 al programa de televi-
sión Sabor a Ti; la llamada a Toledo es un error de mar-
cación; y en relación a la factura con fecha de emisión
1 de mayo de 2001 los 906 reclamados corresponden
a Tarot.

Indica que tiene pendientes de pago las facturas
desde el mes de enero a julio de 2001 y la deuda total
asciende a 343,68 euros por la cual Telefónica solici-
ta la reconvención de la deuda.

Añade que la efectividad de la baja se produjo en
febrero de 2001.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal saber
y entender se pronunció el siguiente Laudo:

Oída la parte reclamada y examinados los documentos
que figuran en el expediente, este Colegio Arbitral
acuerda desestimar la pretensión del reclamante.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es de
... días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, hacién-
doles saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y
que es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Arbi-
traje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los in-
dicados miembros del Colegio Arbitral, ante la Secre-
taria de la misma, en el lugar y fecha señalados al prin-
cipio. 

El Presidente del Colegio Arbitral

Los Vocales

Ante mí: la Secretaria del Colegio Arbitral

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- La Directora General de Consumo, Concepción
Pérez González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4844 ANUNCIO de 15 de octubre de 2003, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para ejecución de un
almacén agrícola, un invernadero e instalaciones
complementarias, en Valle de Santa Inés, tér-
mino municipal de Betancuria, solicitada por
Dña. Obdulia Alberto Hernández.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
15 de octubre de 2003, el Consejero Delegado de In-
fraestructuras y Ordenación del Territorio del Cabil-
do Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por

x
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el que se resuelve aprobar la calificación territorial
para ejecución de un almacén agrícola, un inverna-
dero e instalaciones complementarias, en Valle de San-
ta Inés, término municipal de Betancuria, solicitada
por Dña. Obdulia Alberto Hernández.

Puerto del Rosario, a 15 de octubre de 2003.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Tenerife

4845 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de la Resolución de 3 de di-
ciembre de 2003, por la que se abre el trámi-
te de audiencia en el expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Conjunto Histórico, a favor de los Caseríos de
Chirche y Aripe, término municipal de Guía
de Isora.

Habiendo sido intentada mediante carta certifica-
da con acuse de recibo, sin que haya podido ser prac-
ticada la notificación de la Resolución del Sr. Con-
sejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico
y Museos de este Excmo. Cabildo Insular de fecha
3 de diciembre de 2003, a efectos de proceder al trá-
mite de audiencia a los interesados relacionados en
el anexo adjunto, y de conformidad con lo dispues-
to en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a la publicación de dicha Reso-
lución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico,
a favor de los Caseríos de Chirche y Aripe, sitos en
el término municipal de Guía de Isora, y 

Resultando que con fecha 4 de noviembre de 2003,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos,
por la que se incoa el expediente de referencia, de acuer-
do con la delimitación gráfica y escrita, justificación
de la delimitación y descripción del Bien que figu-
ran en los anexos I y II que acompañan a dicha re-
solución.

Considerando lo establecido en el artº. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuanto al trámite de au-
diencia a los interesados.

Considerando que según el artículo 8.3.d) de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de
Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de

declaración de Bienes de Interés Cultural, elevándolos
al Gobierno de Canarias para su aprobación, así co-
mo las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Conjunto Histórico, a favor de los Caseríos de
Chirche y Aripe en el término municipal de Guía de
Isora, a fin de poner de manifiesto dicho expedien-
te a los interesados o, en su caso, a sus representan-
tes, los cuales podrán alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, durante un
plazo de quince (15) días, contados a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación,
a cuyo efecto el expediente podrá ser examinado en
la Unidad de Patrimonio Histórico, calle San Pedro
Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de
lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Conjunto Histórico.
A FAVOR DE: Caseríos de Chirche y Aripe.
TÉRMINO MUNICIPAL: Guía de Isora.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS.

- JOSEFA PAULA AFONSO AFONSO
- CAMILA AFONSO ÁLVAREZ
- VIRGINIA AFONSO BAUTE
- JOSEFA AFONSO GONZÁLEZ
- ANTONIA AFONSO DORTA
- ANTONIO ALONSO ALONSO
- ISIDORO ALONSO AFONSO
- DIEGO ALONSO ALONSO
- MANUEL ALONSO ALONSO
- JUAN ALONSO CORREA
- JUAN ALONSO CRUZ
- ANTONIA ALONSO DORTA
- PAULA ALONSO PINO
- ANTONIA CRUZ GONZÁLEZ
- CHIRCHE, S.L.
- EZEQUIEL DELGADO MARTÍN
- PEDRO DELGADO MARTÍN
- DOLORES DORTA AFONSO
- MACRINA DORTA ALONSO
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- JOSÉ DORTA GONZÁLEZ
- MANUEL DORTA GONZÁLEZ
- LEONCIO DORTA LORENZO
- JOSÉ DORTA MESA
- MARÍA LUISA DORTA MESA
- VÍCTOR MANUEL DORTA MESA
- SATURNINO DURANZA RIVERO
- JOSÉ EXPÓSITO AFONSO
- JUAN EXPÓSITO AFONSO
- LUIS GONZÁLEZ AFONSO
- HROS. JUAN GONZÁLEZ CARTAYA
- CANDELARIA GONZÁLEZ CORREA
- DANIEL GONZÁLEZ CORREA
- JOSÉ GONZÁLEZ CORREA
- LUIS GONZÁLEZ CORREA
- ANTONIO GONZÁLEZ CRUZ
- AVELINA GONZÁLEZ CRUZ
- CATALINA GONZÁLEZ CRUZ
- JOSÉ GONZÁLEZ CRUZ
- MARÍA GONZÁLEZ CRUZ
- ESTEBAN GONZÁLEZ GARCÍA
- MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GONZÁLEZ
- FELISARDO GONZÁLEZ GUANCHE
- CARMEN GONZÁLEZ DURANZA
- AGUSTÍN GONZÁLEZ GONZÁLEZ
- BENITA GONZÁLEZ MARTÍN
- JOSEFINA GONZÁLEZ MARTÍN
- PEDRO GONZÁLEZ MARTÍN
- ROSA GONZÁLEZ MARTÍN
- LUIS GONZÁLEZ MENDOZA
- ÁLVARO ABRAHAM GONZÁLEZ MESA
- ANTONIO GONZÁLEZ PÉREZ
- JOSÉ FRANCISCO GONZÁLEZ PÉREZ
- JOSÉ RAMÓN GORRÍN GORRÍN
- HROS. ADOLFO GORRÍN MARTÍN
- MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ALONSO
- PAULINA HERNÁNDEZ CASAÑAS
- ESPERANZA HERNÁNDEZ CORREA
- JOSÉ HERNÁNDEZ CORREA
- CANDELA ROSA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
- CANDELARIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
- CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
- OLGA HERRERA MENESES
- HOYA CARDONES, S.L.
- ADELAIDA LEÓN TORRES
- ÚRSULA LEÓN TORRES
- MARÍA DOLORES MARTÍN CASAÑAS
- ARTURO MARTÍN GÓMEZ
- CARMEN MARTÍN GONZÁLEZ
- JUAN MIGUEL MARTÍN GONZÁLEZ
- ABEL MENDOZA ALONSO
- DIONISIA MENDOZA MARTÍN
- MARÍA GUADALUPE MENESES GONZÁLEZ
- SANTIAGO MENESES GONZÁLEZ
- MARÍA MENESES HERNÁNDEZ
- OTILIA MENESES MENESES
- AGUSTÍN MENESES PLÁCERES
- CASIMIRO MENESES PLÁCERES
- TRINIDAD MENESES PLÁCERES

- ROSALÍA MESA
- ABRAHAM MESA GONZÁLEZ
- FRANCISCO JESÚS MESA GONZÁLEZ
- LUIS MESA GONZÁLEZ
- PABLO MESA GONZÁLEZ
- ROSALÍA MESA GONZÁLEZ
- FRANCISCA MESA MESA
- JOSÉ MESA VARGAS
- JOSÉ ANTONIO MORALES PÉREZ
- JESÚS ÓSCAR PÉREZ ALFONSO
- CLOTILDE PLÁCERES DORTA
- FRANCISCO PLÁCERES DORTA
- ANTONIO PLÁCERES MARTÍN 
- JOSÉ PLÁCERES MARTÍN
- AURELIO PLÁCERES PLÁCERES
- JOSÉ PLÁCERES PLÁCERES
- LUCÍA PLÁCERES RODRÍGUEZ
- FRANCISCO RAMIRO PRIETO MORÍN
- FERNANDO ANTONIO OLMO ESPINOSA
- FRANCISCO RAMIRO PRIETO MORÍN
- JOSEFA REYES BAUTE
- MANUEL REVERÓN GONZÁLEZ
- ROSA MARÍA RIVERO DORTA
- JUAN RODRÍGUEZ AFONSO 
- HROS. JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ ALONSO
- PAULO RODRÍGUEZ ALONSO
- AGUSTÍN RODRÍGUEZ AFONSO
- GREGORIO RODRÍGUEZ AFONSO
- PABLO RODRÍGUEZ ALONSO
- AURELIO PLÁCERES PLÁCERES
- LUCÍA PLÁCERES RODRÍGUEZ
- GREGORIO RODRÍGUEZ AFONSO
- ENRIQUE RODRÍGUEZ PLÁCERES
- VICENTE SAAVEDRA GONZÁLEZ
- JOSÉ VARGAS HERNÁNDEZ

4846 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2003, relativo
a notificación de la Resolución de 3 de diciem-
bre de 2003, que modifica la delimitación ex-
puesta en el expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Zona Pa-
leontológica, a favor de la Playa del Búnker-El
Guincho, término municipal de Arona.

Con fecha 3 de diciembre de 2003, el Sr. Conse-
jero Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histó-
rico y Museos de este Excmo. Cabildo Insular dic-
tó, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Zona Paleontológi-
ca, a favor de la Playa del Búnker-El Guincho, sita
en el término municipal de Arona, y

Resultando que con fecha 8 de mayo de 2002, se
dicta Resolución de la Sra. Consejera Insular del
Área de Cultura, Educación, Empleo y Juventud, por
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la que se incoa el expediente de referencia, de acuer-
do con la delimitación gráfica y escrita que acompaña
como anexo a dicha Resolución, publicándose en el
Boletín Oficial de Canarias nº 95, de 12 de julio de
2002, habiendo sido modificada esta resolución por
otra de la Sra. Consejera Insular, de fecha 22 de ju-
lio de 2002, al comprobarse la existencia de un error
en la delimitación escrita, publicándose en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 123, de 16 de septiembre
de 2002.

Resultando que con fecha de 26 de noviembre de
2003, la Comisión Insular de Patrimonio Histórico-
Artístico, en sesión ordinaria, dictamina favorable-
mente la modificación de la delimitación del Bien de
Interés Cultural, con categoría de Sitio Paleontoló-
gico, a favor de la Playa del Búnker-El Guincho, en
base a los informes emitidos al respecto por la Sec-
ción Técnica de la Unidad de Patrimonio Histórico
y por D. Francisco García Talavera, Paleontólogo del
Museo de la Naturaleza y el Hombre, del siguiente
tenor literal:

“La Comisión tiene conocimiento del informe
emitido por la Sección Técnica de la Unidad de Pa-
trimonio Histórico cuyo tenor literal es el siguiente:

“El presente informe tiene por objeto justificar la
propuesta de modificación de la delimitación del
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Pa-
leontológica, a favor de la Playa de El Búnker-El Guin-
cho (término municipal de Arona), como conse-
cuencia de circunstancias sobrevenidas con fecha
posterior a su incoación.

1.- Antecedentes.

Con fecha 31 de mayo de 2001, la Comisión In-
sular de Patrimonio Histórico, reunida en sesión or-
dinaria, dictaminó favorablemente la propuesta de in-
coación de expediente de declaración de B.I.C.,
solicitada por la Asociación sociocultural A-Iche, a
favor del citado tramo litoral del municipio de Aro-
na. La superficie incluida en la delimitación abarca-
ba desde el sector donde se ubica el búnker, que da
nombre a la playa, hasta el área de localización del
promontorio natural conocido como El Guincho,
junto al emplazamiento de las desaparecidas salinas
del mismo nombre.

No obstante y ante las alegaciones presentadas por
la sociedad Europe Tenerife, S.A. -propietaria del Ho-
tel Bahía Cortés y promotora de las obras de rehabi-
litación de una piscina natural afectada por la deli-

mitación-, se procede a efectuar un análisis deteni-
do del área en cuestión por parte de D. Francisco Gar-
cía-Talavera, paleontólogo adscrito al Museo de la
Naturaleza y El Hombre. Las conclusiones de su es-
tudio conducen a la modificación de la delimitación
en el sector meridional del B.I.C., a la vista de que
no existen restos paleontológicos de entidad en la zo-
na afectada por el proyecto.

Efectuada la modificación de los límites, se pro-
cede a dictar Resolución por parte de la Sra. Conse-
jera Insular (Accidental) de Cultura, de fecha 8 de ma-
yo de 2002 y previo dictamen favorable de la Comisión
Insular de Patrimonio Histórico, reunida en sesión or-
dinaria de fecha 25 de abril de 2002, por la que se
incoa expediente de declaración de B.I.C. a favor de
la Playa de El Búnker-El Guincho.

2.- Propuesta de modificación. 

Con fecha 1 de agosto de 2002, se recibe en este
Cabildo escrito de D. Santiago Puig Serratusell, en
representación de la sociedad Playas de Troya, S.A.,
por el que exige que la reversión del solar con nú-
mero de registro 39.138, situada en la Playa de El Bún-
ker y aprobada por acuerdo plenario de la Corpora-
ción Insular, de fecha 11 de abril de 2002, sea libre
de cargas y gravámenes, solicitando la anulación de
la afección que la incoación del expediente de
declaración de B.I.C. genera sobre la citada finca.

Contrastada la información catastral con la deli-
mitación del B.I.C., se ha podido verificar que par-
te del solar perteneciente a la sociedad Playas de
Troya, S.A., cuya superficie total es de 4.104 m2, es-
tá incluida en el perímetro del B.I.C., en una super-
ficie de 1.716 m2. 

En relación con este asunto, ha de señalarse que
la delimitación propuesta para este sector septen-
trional de la Playa de El Búnker, y avalada por el in-
forme de D. Francisco García-Talavera, comprende
desde el inicio de la zona inframareal hasta una lí-
nea imaginaria paralela en 26 m al borde exterior del
Paseo Marítimo (incluyendo la parte del solar de re-
ferencia en la superficie indicada), justificándose en
el hecho de que la totalidad de dicho terreno era pro-
piedad de la Corporación Insular e incluyéndolo en
el B.I.C. con el fin de instalar en dicho sector las in-
fraestructuras necesarias para una futura puesta en uso
público de la zona, mediante la instalación de una pa-
sarela peatonal, así como de paneles y puntos de in-
formación referidos a los valores patrimoniales del
lugar. 
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Sin embargo y desde el punto de vista de su in-
terés científico y de sus valores paleontológicos, no
se encuentra suficientemente justificada la inclu-
sión de dicho ámbito en el entorno de protección
del B.I.C., por lo que, a la vista de la obligación de
que la finca cedida al Cabildo deba revertir en su
propietario en el mismo estado en que la recibió,
libre de toda carga y gravamen, se propone excluir
de la delimitación la parcela de referencia -nº
39.138-.

En consecuencia se propone una nueva delimita-
ción para el citado B.I.C., que responde a la siguiente
descripción:

El límite septentrional se configura como una lí-
nea recta adapta al trazado de un emisario que dis-
curre en línea recta y perpendicularmente al Paseo
Marítimo, iniciándose a unos 26 m del borde exte-
rior de dicho Paseo. Desde este punto, el límite orien-
tal avanza hacia el sur trazando una línea recta ima-
ginaria paralela a 26 m de distancia del borde exterior
del Paseo, hasta contactar con los límites de la finca
catastral nº 39.138, a cuyo perímetro exterior se
adapta en una longitud de 108 m hasta alcanzar el vér-
tice suroccidental de dicha parcela. Desde este pun-
to, el límite prosigue por una línea recta imaginaria
de 35 m de longitud hasta conectar con el borde ex-
terior del Paseo Marítimo, por el que continúa 50 m
hasta alcanzar el extremo meridional de la delimita-
ción. Desde este punto avanza en línea recta y dirección
oeste hasta el mar, de manera que la delimitación se
cierra adaptándose el límite occidental a la línea de
la bajamar escorada hasta alcanzar el punto origen
en el emisario.”

Asimismo, tiene conocimiento del informe de D.
Francisco García Talavera, Paleontólogo del Museo
de la Naturaleza y el Hombre, cuyo tenor literal es
el siguiente:

En relación con la modificación de la delimitación
del B.I.C. con categoría de Sitio Paleontológico del
yacimiento de Playa del Búnker, en el término mu-
nicipal de Arona, y a la vista de las incidencias ocu-
rridas tras la incoación de expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural, hemos procedido a la re-
visión objetiva del asunto.

El convencimiento de que el propietario del te-
rreno protegido era el Cabildo de Tenerife fue lo
que nos llevó a hacer la primera delimitación, pen-
sando siempre en la salvaguarda de nuestro Patri-
monio Natural y Cultural, ampliando al máximo

el área a proteger, para que en ella tuviesen cabi-
da zonas de uso público para la interpretación del
B.I.C.

Pero tras el conocimiento de que en realidad se tra-
taba de una propiedad particular que se revertía a su
legítimo propietario, y ante la nueva situación, he-
mos revisado la delimitación y procedido a modifi-
carla, siempre observando que la zona más impor-
tante y “visitable” del yacimiento queda protegida,
como así ha sido.

Por todo lo cual, considero que la nueva delimi-
tación propuesta por el Técnico de la Unidad de Pa-
trimonio Histórico D. José Carlos Cabrera Pérez es
correcta y la más adecuada a las nuevas circunstan-
cias.

En consecuencia con lo anterior la Comisión In-
sular dictamina favorablemente la modificación de
la delimitación del Bien de Interés Cultural con ca-
tegoría de Sitio Paleontológico a favor de la Playa
del Búnker-El Guincho, en el término municipal de
Arona.”

Considerando, que según se establece en el artº.
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Admi-
nistración podrá en cualquier momento rectificar los
errores materiales o de hecho y los aritméticos.

Considerando, que según el artº. 8.3.d) de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de 30 de junio de 2003.

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

1º) Modificar la delimitación expuesta en el ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cultural,
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con categoría de Sitio Paleontológico, a favor de la
Playa del Búnker-El Guincho, sita en el término mu-
nicipal de Arona, de acuerdo con la nueva delimita-
ción gráfica y escrita que se recoge en los anexos I
y II que acompañan a la presente Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio Histórico del Gobierno de
Canarias y al Ayuntamiento de Arona, a los efectos
oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y abrir un período de informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés,
puedan aducir lo que estimen pertinente durante el
plazo de veinte (20) días, contado a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución,
a cuyo efecto el citado expediente podrá ser exami-
nado en la Unidad de Patrimonio Histórico, calle
San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
CATEGORÍA: Zona Paleontológica. 
A FAVOR DE: Playa del Búnker-El Guincho.
TÉRMINO MUNICIPAL: Arona.

DELIMITACIÓN

El ámbito de protección propuesto está constitui-
do por un tramo de costa baja configurada por una
playa levantada de cantos y arenas muy cementados,
sobre la que afloran de forma esporádica algunos
restos de un sistema dunar fósil, que ocupa la parte
superior de la formación paleontológica. Este yaci-
miento ocupa el sector costero comprendido entre el
lugar conocido como El Guincho -donde existe una
antigua piscina natural actualmente en proceso de res-
tauración- y el extremo norte de la Playa del Bún-
ker, en Playa de las Américas.

La delimitación corresponde a la siguiente descripción:
el límite septentrional se configura como una línea
recta adaptada al trazado de un emisario que discu-
rre en línea recta y perpendicularmente al Paseo Ma-
rítimo, iniciándose a unos 26 m del borde exterior de
dicho Paseo. Desde este punto, el límite oriental
avanza hacia el sur trazando una línea recta imagi-

naria paralela a 26 m de distancia del borde exterior
del Paseo, hasta contactar con los límites de la finca
catastral nº 39.138, a cuyo perímetro exterior se
adapta en una longitud de 108 m hasta alcanzar el vér-
tice suroccidental de dicha parcela. Desde este pun-
to, el límite prosigue por una línea recta imaginaria
de 35 m de longitud hasta conectar con el borde ex-
terior del Paseo Marítimo, por el que continúa 50 m
hasta alcanzar el extremo meridional de la delimita-
ción. Desde este punto avanza en línea recta y dirección
oeste hasta el mar, de manera que la delimitación se
cierra adaptándose el límite occidental a la línea de
la bajamar escorada hasta alcanzar el punto origen
en el emisario.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN 

La delimitación del ámbito de protección pro-
puesto se justifica por la necesidad de preservar uno
de los escasos yacimientos paleontológicos exis-
tentes en la isla de Tenerife y severamente amena-
zado por la presión urbanística y las infraestructuras
turísticas que concurren en su emplazamiento. En es-
te sentido, cabe señalar que constituye el único tra-
mo de costa más o menos naturalizada que subsiste
en el sector Los Cristianos-Playa de las Américas. Es-
te tipo de yacimientos fósiles conforman eslabones
imprescindibles para el estudio de la evolución in-
sular y de la paleodiversidad, no sólo a escala local
sino incluso mundial.

DESCRIPCIÓN

El yacimiento paleontológico constituye un depósito
cuaternario, tipo playa levantada, que contiene especies
de moluscos propios de ambientes tropicales, formados
en una época más cálida que la actual, durante el úl-
timo Interglaciar (hace más de 100 mil años). Geo-
lógicamente, este depósito marino se sitúa en el Pleis-
toceno Superior, correspondiente al horizonte
Neoterriniense-holocénico y ocupa un estrato a 2
m.s.n.m. Parte de esta unidad natural aparece recu-
bierta de numerosos fragmentos rodados conse-
cuencia de los procesos erosivos y la desagregación
de la misma por la acción marina; documentándose,
igualmente, abundante material de origen antrópico
originados por los procesos de urbanización que se
realizan en las proximidades.

Esta formación cuenta con dos niveles paleonto-
lógicos. En el inferior aparecen abundantes restos de
Patella candei, junto a otros gasterópodos como Thais
haemastoma, englobados en una matriz calcárea; y
otro superior, cementado por algas calcáreas, en el
que se registran testimonios de fauna cálida -Plana-
xis lineatus, Strombus latus y Heliacus cylindricus,
entre otros-.
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Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife

4847 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2003, rela-
tivo a la prórroga por seis meses del acuerdo
de suspensión de 13 de diciembre de 2002, pa-
ra aquellas mismas áreas y ámbitos que se en-
cuentran suspendidos en este momento y en los
mismos términos que lo fue en el citado acuer-
do inicial de suspensión.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el 19 de diciembre de 2003, acordó pro-
rrogar por seis meses los efectos del acuerdo de sus-
pensión adoptado con fecha 13 de diciembre de 2002,
que comenzará a contar desde la fecha de publicación
del presente acuerdo de prórroga en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para aque-
llas mismas áreas y ámbitos que se encuentran suspendidos
en este momento y en los mismos términos que lo fue
en el citado acuerdo inicial de suspensión de 13 de di-
ciembre de 2002; todo ello sin perjuicio de que, con
la aprobación inicial de la Revisión del Plan General,
la suspensión sólo se mantendrá para aquellas áreas
que expresamente se determinen.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que el presente acuerdo es firme en vía
administrativa pudiendo interponerse contra el mismo
recurso contencioso-administrativo ante el órgano
competente de la jurisdicción de dicho orden, en el pla-
zo de dos meses, desde la notificación del referido acuer-
do resolutorio.

Todo ello, de conformidad con lo prevenido en el
artº. 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y el artº. 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2003.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Arona

4848 EDICTO de 12 de noviembre de 2003, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal nº 203/2001.

Dña. Carmen Villellas Sancho, Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 2 de Arona y su Partido.

HACE SABER:que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

Vistos por María del Carmen Villellas Sancho, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Dos
de los de Arona los presentes autos de juicio verbal que
bajo el nº 203/2001 se siguen a instancia de la Caja
Rural de Tenerife, representada por el Procurador Sr.
Álvarez Hernández y asistida por el Letrado Sr. Ba-
rragán Acea contra D. Diego Gea Arjona, en rebeldía.

FALLO

Se estima la demanda interpuesta por el Procura-
do Sr. Álvarez Hernández, en nombre y representación
de la Caja Rural de Tenerife contra D. Diego Gea Ar-
jona, condenando a éste a satisfacer a la parte actora
en la cantidad de cuatrocientas mil pesetas equivalentes
a dos mil cuatrocientos cuatro euros con cinco cénti-
mos (2.404,05 euros), más los intereses devengados
al tipo pactado, así como al abono de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Contra la presente sentencia, que no es firme, ca-
be interponer ante este Juzgado recurso de apelación
en el plazo de cinco días siguientes a su notificación,
conforme a las disposiciones del artº. 457 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ypara que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 12 de noviembre
de 2003.- El/la Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 
de Arona

4849 EDICTO de 24 de mayo de 2002, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal civil de tráfico nº 165/00.

Dña. Cristina Rodríguez Montañez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Tres
de Arona.

HAGO SABER:que en este Juzgado y Secretaría de
mi cargo se sigue juicio verbal con el nº 165/00 se-
guido a instancia de D. Silverio Samarín Ortiz repre-
sentado por el Procurador de los Tribunales D. Ma-
nuel A. Álvarez Hernández contra la Entidad Aseguradora
La Estrella, representada por el Procurador D. Javier
Hernández Berrocal, y contra Dña. Rocío Roldán Mar-
tín, quien se encuentra en paradero desconocido, por
lo que se ha acordado por resolución de esta fecha, dic-
tada en el procedimiento que arriba se referencia, no-
tificarle la sentencia recaída en fecha 30 de marzo de
2001, siendo la misma del tenor literal que sigue:
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SENTENCIA

Vistos por mí, Alejandrina Fernández Siverio, Juez
Accidental del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 3 de los de Arona y su partido los presentes autos
de juicio verbal civil de tráfico nº 165/00, promovi-
dos por el Procurador de los Tribunales D. Manuel A.
Álvarez Hernández, en nombre y representación de D.
Silverio Samarín Ortiz, contra Dña. Rocío Roldán
Martín y contra la entidad de seguros La Estrella, se
procede, en nombre de S.M. el Rey a dictar la si-
guiente sentencia

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpues-
ta por el Procurador de los Tribunales D. Manuel
Ángel Álvarez Hernández, en nombre y representa-
ción de D. Silverio Samarín Ortiz, contra Dña. Rocío
Roldán Martín y contra la entidad de seguros La Es-
trella debiendo los demandados abonar a la parte ac-
tora la cantidad de ciento noventa y seis mil doscien-
tas setenta y ocho (196.278) pesetas más los intereses
legales y las costas del presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndo-
les saber que la misma no es firme y que contra ella
cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días.

Ypara que sirva de notificación en forma a Dña. Ro-
cío Roldán Martín, extiendo el presente en Arona, a vein-
ticuatro de mayo de dos mil dos.- La Secretaria. 

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Güímar

4850 EDICTO de 29 de noviembre de 2003, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio de separación nº 0000189/2002. 

Dña. María del Carmen Pérez Espinosa, Juez del
Juzgado de Primera Instancia  nº 1 de Güímar y su Par-
tido.

HACE SABER:que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

La Sra. Dña. Juana María Hernández Hernández,
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Uno, de los
de esta ciudad y su Partido Judicial, habiendo visto los
presentes autos de juicio de separación, promovido por
Dña. Ana Rosa Fariña Ramos, representada en autos
por la procuradora Sra. Dña. Beatriz Reyes Gómez y
con asistencia de la Letrada Sra. Dña. Ángeles Her-
nández Bello, contra D. Jesús González González, en

rebeldía en este procedimiento, con intervención del
Ministerio Fiscal.

SENTENCIA

En Güímar, a 11 de junio de 2003. 

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por la procurado-
ra Dña. Beatriz Reyes Gómez en nombre y represen-
tación de Dña. Ana Rosa Fariña contra D. Jesús Gon-
zález González en rebeldía en el procedimiento, debo
decretar la separación matrimonial de los cónyuges,
quedando disuelta la sociedad legal de gananciales. Se
atribuye a la demandante Dña. Ana Rosa Fariña Ra-
mos la guarda y custodia de los hijos del matrimonio,
siendo compartido por ambos progenitores el ejer-
cicio de la patria potestad, y reconociéndose al padre
el derecho a comunicar con sus hijos y a tenerlos en
su compañía y en cuanto al tiempo y forma de ejer-
cicio de dicho derecho, en defecto de acuerdo de los
progenitores, se fija el siguiente régimen de visitas: po-
drá D. Jesús González González tener consigo a sus
hijos los domingos desde las 10,00 horas hasta las 19,00
horas sin pernoctar con el padre.

En concepto de alimentos para los hijos menores
de edad del matrimonio deberá abonar el demandado
D. Jesús González González la suma mensual de cien-
to ochenta (180) euros por los tres hijos (30.000 pe-
setas mensuales), dentro de los cinco primeros días de
cada mes en la cuenta bancaria que designe la actora,
en doce mensualidades al año, y actualizándose dicha
suma anualmente conforme a la evolución del I.P.C.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos liti-
gantes, y una vez firme comuníquese al Registro Ci-
vil donde se halla inscrito el matrimonio a fin de prac-
ticarse la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, que
se preparará por escrito ante este Juzgado en el plazo
de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo. 

RECURSOS.-Contra esta sentencia cabe interponer
recurso de apelación para ante la Audiencia Provin-
cial de Santa Cruz de Tenerife, a preparar por escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días
a contar desde la fecha de la notificación de la presente
resolución a las partes. 

PUBLICACIÓN.-La anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada por la Sra. Juez que la suscribe ha-
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llándose celebrando audiencia pública en el día de su
fecha. Doy fe.

Ypara que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Güímar, a 29 de noviem-
bre de 2003.- El/la Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 
de Las Palmas de Gran Canaria

4851 EDICTO de 31 de marzo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de cog-
nición nº 0000367/1999.

D. José Luis Goizueta Adame, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER:que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Las Palmas de
Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de cog-
nición, bajo el nº 0000367/1999, seguidos a instan-
cia de D. Cástor Enrique Melián Quevedo, representado
por el Procurador Dña. Pilar García Coello, y diri-
gido por el Letrado D./Dña. Desconocido, contra
D./Dña. Pío Coronado, S.A. y Herederos de D. An-
tonio Cruz Mayor, en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO: que desestimo íntegramente la demanda in-
terpuesta por el Procurador Dña. Pilar García Coe-
llo, en nombre y representación de D. Cástor Enri-
que Melián Quevedo, quien actúa por sí y en beneficio
de la comunidad hereditaria de Dña. María del Car-
men Dávila Rodríguez y D. Julián Melián Naranjo,
contra los Herederos de D. Antonio Cruz Mayor en
la persona de Joaquín Nicolás, D. Antonio Manuel
y D. Julio Cruz Prendes, y la entidad Pío Coronado,
S.A., a quienes absuelvo de las pretensiones de que
eran objeto, con imposición de las costas a la parte
actora.

Así, por esta mi sentencia, de la que se unirá cer-
tificación a los autos y se notificará a las partes con-
forme dispone el artº. 248.4 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación que se pre-
parará ante este mismo Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a su notificación para ante la Ilma. Au-

diencia Provincial de Las Palmas, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Julio Cruz Prendes, expido y libro el presente en Las
Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de 2003.- El/la
Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Puerto de la Cruz

4852 EDICTO de 16 de julio de 2003, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal Lec. 2000, nº 0000036/2003.

D. José Ramón García Aragón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz y su
Partido.

HACE SABER:que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

Se adjunta copia en hoja aparte.

Vistos, por el Sr./a. Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 2 de Puerto de la Cruz y su Partido, los pre-
sentes autos de juicio verbal Lec. 2000, bajo el nº
0000036/2003, seguidos a instancia de Dña. Josefina
Gadea Capella, representada por el Procurador D.
Juan P. González Martín, y dirigido por el Letrado Dña.
María Ana Ramos, contra D. Óscar Martín Herrera Fé-
lix, en paradero desconocido y en situación de rebel-
día.

FALLO: se adjunta copia en copia aparte.

Ypara que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Puerto de la Cruz, a 16 de
julio de 2003.- El/la Juez.- El/la Secretario.

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a 23 de junio de 2003 el Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de
esta ciudad, D. José Ramón García Aragón, en los au-
tos de juicio verbal de desahucio con nº 36/2003 pro-
movido por el Procurador D. Juan Pedro González Mar-
tín en nombre y representación de Dña. Josefina Gadea
Capella contra D. Óscar Martín Herrera Félix, citado
por edictos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Se interpuso demanda por D. Juan Pedro
González Martín en nombre y representación de Dña.
Josefina Gadea Capella de juicio verbal de desahucio
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por impago de rentas contra D. Óscar Martín Herrera
Félix, como arrendatario, por el inmueble sito en la Ave-
nida del Generalísimo, 24, planta sexta, puerta 609, de
esta ciudad. Solicitando en el suplico de la demanda
el desahucio por falta de pago así como la imposición
de las costas al demandado.

Segundo.- Dándose traslado de los autos a la par-
te demandada y realizadas las diligencias de averiguación
de domicilio resultan negativas por lo que se procede
a su citación por edictos conforme a los artículos 156.4
y 164 de la L.E. Civil.

Citándole para el acto del juicio el día 19 de junio
de 2003, no compareciendo a este acto y constando el
apercibimiento de los perjuicios de esta incomparecencia,
se solicita por la parte actora se dicte sentencia esti-
mando su pretensión procediendo al desahucio por in-
comparecencia del demandado.

Tercero.- Que en la tramitación del presente pro-
cedimiento se han observado los preceptos legales.

PARTE DISPOSITIVA

Debo declarar y declaro la resolución del contrato
de arrendamiento entre Dña. Josefina Gadea Capella
como arrendadora y D. Óscar Martín Herrera Félix,
como arrendatario del inmueble sito en la Avenida
del Generalísimo, 24, planta sexta, puerta 609, de es-
ta ciudad, por falta de pago de las rentas con aperci-
bimiento de que en caso de no proceder a su abando-
no se procederá al lanzamiento según los trámites
previstos por la ley. Imponiendo las costas del proce-
so a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Esta resolución no es firme y contra ella se puede
interponer recurso de apelación en un plazo de cinco
días a partir del día siguiente al de la notificación de
la presente resolución.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.-Leída y publicada fue la anterior re-
solución por el Juez que la dictó estando celebrando
audiencia pública el mismo día de su fecha. Doy fe.

Agencia Tributaria

4853 Dependencia Regional de Aduanas e Impues-
tos Especiales de Canarias.- Anuncio de 24 de
noviembre de 2003, relativo a citación para
comparecencia dirigida a Dña. Karin Berwin-
kel.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Dña. Karin Berwinkel.
N.I.F.: X2661631W.
CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto Especial sobre Determi-
nados Medios de Transporte.
REFERENCIA: trámite de audiencia. Expediente URI 2003-35-
851-00122.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por la
Ley 66/1997, de medidas fiscales, administrativas y
de orden social, se cita al obligado tributario para
comparecer ante la Unidad Regional de Inspección de
Aduanas e Impuestos Especiales en sus oficinas de Pla-
za Juan Bordes Claveríe, s/n, 35008-Las Palmas de Gran
Canaria, donde será notificado del contenido de los do-
cumentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo de
diez días a partir del siguiente a esta publicación, ad-
virtiéndose que, en caso de no comparecer, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviembre de
2003.- La Actuaria, María Teresa Sabugo Luis.
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